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PUNTOS DE SUSCRICION.

En M a d r i d ,  en la Administración de la  Imprenta Nacional,
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administracionéa dé Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, num. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los a n u n c i o s  y  s u s c r i c i o n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cinco de la  tarde 
todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros d,e|de las diez de la  mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los días festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSGRICXDir;

M a d r id ..................    P o r  u n  f tie s .   • . . .
P ro v in c u s , inclusas las ( P o r  t r e s  m e s e s . . . . . . . .

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a -  [P o r  se is  m e s e S i    .
NARiAs.  ................ tP o r  u n  ao«. ̂   ..............

Ultramar.   ........................... P o r  t r é s m e s e s u . . . . . . .

P o r t u g a l           , PóT tre s  m e s e s . . . . . . . .
p a r a  LOS DEMÁS PUNTOS DÉL

EXTRANJERO. .............   P o r  t re ^ m e s é s . . . . . . . .
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La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la Gacéta de Madrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos d e ^ s e tá  cada dn0 , lU>res de M  
aescuento.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Ven^o en dejar sin efecto el nombramiento de D. Ma

nuel Ruiz Higuero, (jobernador eíécto de la provincia de 
Gerona.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

f r a n c lÉ ie o  IS err^x io*

De acuerdo eon el Consejo de Ministros,
Vengo en ñómbraf Gobernador civil de la provincia 

,de Gerona á D. Antonio, ÍEerratfeSv. electo de la de Cas
tellón.

 ̂ Dado en Palacio á trece de Enero de mil Gchocientos 
M enta y uno.

AMADEO.
El I%€aíídente del Consejo de Ministros,

W ra n e im e o  S e r r a n o .  \  ■

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Castellón á I>. Vicente Lobit, que desempeña igual cargo 
en la de LecÉi>- ■  ̂ . í

' Dado en Palacio  á  trece  d b ; E neró  dO niíi bcliycientos 
se ten ta  y ufío .‘ * ^  r

AMADEO.
El Presidiente del Consejo de Ministros, 

Franci»coJierr£LBL o .

■ Atendiendo á las circunstancias que concurren en.Don * 
Manuel Arrióla, Gobernador éesAntb, dé acuerdo ooñ e l ’ 
Consejo de Ministros^ ' ‘ ' - ’ ■ ' , , ,

Vengo en nombradle'para igual,curgo en lá provincia i
de León. , ' *  ̂  ̂  ̂^

Dado en Palacio á trece de Eneró de mil ochocientos 
setenta y uno. .

AMADEO.
Él Presidente del Consejo de M inistros,

F r a n d isc o  ^erraaio .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic ió n .
SEÑOR: El art. 314 de la Ordenanza general de presi

dios, aprobada por real decreto de 14 de Abril de 1834, dis
pone que el presidiario.cumplido no pueda residir más do 
tres días en el pueblo'donde se halle el presidio ó desta
camento á que perteneció,' á no ser que se halle casado en 
él, con parientes, bienes ó antiguo domicilio; y que si no 
concurriendo estas circunstancias lé conviniese por su in 
dustria ú otra causa una excepción de esta regla general, la 
pedirá con anticipación por conducto del Gomándante^del 
presidio al Director general.

Esta disposición, que arreglada á los principios en aque
lla época dominantes, tuvo .por objeto evitar que alrede
dor de los presidios se formase una población flotante de 
licenciados sin domicilio fijo, con riesgo dé que asediando 
Iqg^^stablecimientos lograsen conservar inteligencias con 
lós penados^ servir de agérités'pára'llevar á ejecución en el 
exterior las coinbinaciories fraudulentas'que dentro pudie
ran fraguar,se,¿y. órden y la severa disci
plina que exige, el cumplimiento de las.penas, - se halla en 
Oposición abierta pondos artículos 6.° y de la Constitu
ción de 1869.^- • ‘    * -   '

El que ftié delínótíénte y cumplió la pena satisfizo su 
«leuda á la justicia, y at entrar du nuevo en el seno de la 
sociedad quedó reintegrado én el pleno ejercicio. de sus 
derechos naturales, civiles y,políticos, que ha de gozar al 
aíñparo de las'mismas leyes que los demás ciudadanos. No 

; hay, pues, razón alguna, de conveniencia ni de órden público 
que abone la restricción giiberfíativa-del derecho que tiene 
él que fuá penado -para escoger libremente el punto de su 
domicilio ó residencia, derecho'reconocido á todos los es
pañoles por el art; 6.® de la Constitución.

. En tal concepto, la aplicación'del,a'ri 314 de la Orde
nanza de presidios impidiendo á.los -presidiarios licencia
dos residir, si así les. conviniera, en eú'pueblo en que se 
halle el penal:á,que pertenecieron, ó lolque es lo mismo, 
obligándoles A salir de él si no obtuvieran % licencia que 
aquel exige, no tólo seria una infracción manifiesta del 
precitado art. 6.® de la Constitución, sino que equivaldría 
á.una medida preventiva condenada por el art. M  del pro
pio Código fundamé'ixfar. ' ‘ '

Por estas razones /  y fundado además en el dictamen

del Consejo de Estado, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer á V. M. el siguiente proyecto de de
creto. - - ■ ■

Madrid i%  de Enero dé 1871.
• El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo Üagaaita.

DECRETO.
En vista dé las razones expuestas por el Ministro de la 

Gobernación, y de conformidad con el parecer del Conséjo 
dé Estado,
_  ^engo én decretar lo  siguiente 

Artículo único, Queda dérogado el art. 314 de la Orde
nanza de presidios de 14 de Abril de 1834; y en su conse
cuencia los penados que obtfengan su licencia pueden re
sidir durante el tiempo que quieran y domiciliarse, si les 
conviniere, eñdqs pueblos en que Se hallen los presidios 
á que pertenecieron, sin necesidad de autorización alguna, 

'y sin otras formalidades que las, que previenen las leyes 
para los demás ciudadanos.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno. ‘ ^ . ...

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, : , . "

Práxedes Mateo Sla^ásta.

DECRETO.
En vista delrexpedíénte instruido á instancia del Insr- 

pectór de distrito;, de telégrafos D. José María Seco y 
Royo ,exeedente por reforma, pidiendo se le declare jubi
lado por imposibilidad física notoria para el servicio ac
tivo, y de conformidad con lo informado por el Tribunal 
de primera instancia de Clases pasivas ,

Vengo en concederle la jubilación que solicita con el 
haber míe. ppr,ol|tfi,ftpaoiófi le .pqrrespouda. 

f .Da^oiñ'Pala¿jÓ,uoneé ;,(̂ ^̂  mil ochocientos
setenta^'y uno.  ̂ ^ ^  ‘

El Ministró de la Gobernación,
P ráxedem  M atuo lüasassta*

T R IB U N A L  SUPREM O.

Sala cuarta.
En. la villa de Madrid , á ^8 de Octubre de 1870, en el expe

diente sobre si procede la viacontencioso-admiiiistrativaen vir
tud de demanda entablada por el Licenciado D. Vicente Pereira, 
á quien ha sustituido el de igual clase D. Angel María Mendez, 
en representación de la Compañía de los ferro-carriles de Sevi
lla a Jerez y Cádiz, pretendiéndo que se deje sin efecto la órden 
de 14 de Noviembre último, que le condenó á cierto reintegro 
á la Hacienda pública y ai pago de multa:

Resultando que constituido el Visitador de papel sellado de 
esta provincia en las oficinas de la Compañía de ferro-carriles 
de Sevilla á Jerez y Cádiz, entre los efectos que se le exhibie
ron para reconocer, lo fueron 70.000 acciones, que represen
taban cada una el capital de 1.900 reales, las cuales carecian del 
sello que debían tener con arreglo á la ley : que formado y s e 
guido por sus trám ites el oportuno expediente , el Gobernador 
en 3 de Agosto de 1869, á propuesta de aquél y prévio dictámen 
de la Administración y Promotor fiscal de Hacienda, condenó á 
dicha Compañía por la expresada falta á s^isfacer el reintegro 
de S8.000 escudos á que ascendía el importe de los sellos que 
debió usar con arreglo al art. 7.® del deqreto de IS de Setiem
bre de 1861, y  al pago igualmente de la m ulta de 112.000 escu
dos, ó sea alnuádruplo dé aquella cantidad: que no obstante las 
diversas .reciamaciones,que aquella-Sociedad hiciera para que 
se declarase nuló este acuerdo y se suspendiesen los procedi
m ientos, la Dirección general de Rentas, en 27 de Setiembre 
de 1869 le confirmó y encargó que se procediera á hacer efecti
vo. el importe á que ascendía el de la multa y rein tegro; y que 
mp conforme la jQompañía con esta resolución, se alzó de ella 
ante el Ministro del ramo, y esta Autoridad en 14 de Ñbviembre 
.siguiente confirnió la providencia apelada si bien por equidsui 
.tuvo por conveniente relevarla dé la m ulta corres^undiente ai 
Tesoro, disponiendo ep su consecuencia que ábonase el im por
te del reintegro y la tercera parte solamente de la expresada 
m u lta : • ^

Resultando que elLioeneiadó D. Vicente Pereira , en repre
sentación de la repetida Compañía, en 29 de Abril último dedujo 
demanda en este . Supremo Tribunal solicitando se declarase 
procedente la via contenciosa, y en su dia se dejase sin efecto 
la órden reclamada y se la eximiese de la m ulta por no haber 
puestossllos á las acciones que habia emitido con posterioridad 
al real decreto de 12;de Setiembre de 1861, fundándose, entre 
otras cosas, en qué procedía aquella via porque se: la imponía 
un gravámen que consideraba ilegal,' y porque concurrían en - 
su petición todaS'las formalidades ^correspondientes:

Resultando que pasada al Ministerio fiscal la aríterioi* de
manda páralos efectos.que previene el art. 8.® del decretó de 26 
de Noviembre de 1868, pidió que sé declarase improcedente la 
via contenciosa porque la cuestión versaba sobre la; exacción de 
un impuesto indirecto bajo cuyo concepto no podía terrer el ca
rácter de conténcioso^administrativó, según lo declarado en el 
real decreto, de 20 de Setiembre de 185.2; y porque reducida la

cuestioú á si estaban ó no sujetas al impuesto Las acciones de 
las Compañías de ferro-carriles, eran aplicables al caso, las re
soluciones dictadas en vista de lo consultado por el Consejo de 
Estado én 5 de Noviembre de,1860 en lo relativo á consumos, 
en 8 de los mismos mes y año en cuanto á portazgos, y en 16 de 
Noviembre de 1861 respecto á derechos arancelarios de Adua
nas , por las cuales declaró que no debía tener lugar la via con
tenciosa: _

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Herreros 
de Tejada: . j  .

Considerando que al fijar la real órden de 20 de Setiembre 
de 1852, en cumpUmiento de lo dispuesto en el real decreto de 
20 de Junio dél mismo año, las reglas que deben observarse en 
la aplicación de las leyes relativas á  cobranza de contribu
ciones, r^a rg o s y multas, se consigna el principio de que las 
reclamaciones de los particulares a  que diere lugar la exacción 
de los impuestos índiijectos itálica- podrán tener el carácter con- 
tencioso-administrativoi *

Considerando que tan term inante disposición no permite se 
dé lugar en viacpntenciosa á la demanda entablada por Ja Com
pañía recurrente, que tiene por objeto ^e  ía releve del pago de 
un impqesto indirecto; y además la jurisprudencia fundada en 
aquel principio ha declarado con reiteración inadmisibles tales 
demapdi^s, y especialmente la contenida en real órden de i i  de 
Dicienoibre de 1865, dictada en un caso idéntico de conformidad 
cón. lo consultado por el Consejo de Estado en 3 de Noviem
bre del mismo año;

Fallamos que debemos declarar, y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y qup no .há lugar á la  admisión de la de
manda deducida por parte de. la  Compañía de los ferro-carriles 
de Sevilla á Jerez y  Gádiai. V

Así por esta nuestra sentéñci^>que.se publicará en la G a o sta  
oficial y se insertará en lá Colécmon legislativa , sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio 
G arc ía .= G reg o rio  Juez Sarrniento.=José María Herreros de Te- 
jada.=Buenaventura Alvarado.=^Calixto de Montalvoy Oollan- 
tes.=Luoiano Bastida.==lgnaoio Vieites.

, PubliGacion.=^Leida y publicada fué la precedente sentencia 
ñor el Excmo. Sr. lí, Jpsé María Herreros de Tejada, Magistrado 

.defa Sala cuarta, deL^rlbui^l opjebrando audiencia
púb lM  dé que certifico como Seere -
tá tf a ^ é li to r  én^^^ W  "áé Octubre de 1^0.~L icenciadó 
Manuel Aragoneses Gil.

En la villa de Madrid, 4 2 de Noviembre de 1870, en el 
pleito contenciooo-administrativo promovido en v irtud  de de
manda entablada por el Dr. D. Francisco de Paula Canalejas, en 
representación de D. Aquilino Romo Diaz, contra Ja Adminis
tración del Estado sobre revocación de la  órden expedida por él 
Ministerio de la Gobernación de 6 de Diciembre de 1869, por Ja 
que se confirmó la declaración de improcedencia de la via con
tenciosa entablada ante el Consejo provincial de Palencia , y se 
declaró que los gastos de ciertas obras de demolición y reedifi
cación hechos para una alineación de calle eran de cuenta del 
propietario de la finca, indemnizándosele el terreno de su pro
piedad destinado á la via pública:

Resultando que D. Aquilino Romo Diaz solicitó y obtuvo del 
Ayuntamiento de Palencia en 5 de Mayo <Je 1866 permiso para 
reformar las fachadas de dos casas, números 1 y 3 de la calle 
de la Castilla, con arregló al plano formado por el Arquitecto 
municipal y sin perjuicio de la debida rectificación al tiempo 
del replanteo: que oponiéndose D. Ildefonso A lonso, el Gober
nador de la provincia por acuerdo de 26 dé Junio siguifnte 
desestimó la reclamación: que la Municipalidad de Palencia, 
con motivo del mayor ensanche que deseaba dar á la vía pú
blica, revocó su acuerdo de 5 de Mayo por otro de .30 de Junio, 
que á su vez declaró sin efecto el Gobierno de provincia en i6  
de Julio; habiéndose notificado á D. Aquilino Romo en 43 de 
Julio la órden del Alcalde para que suspendiera los trabajos que 
habia emprendido en 9 de -Julio, con posterioridad al segundo 
acuerdo ticl Ayuntamiento, demarcándose la línea de reedifica
ción con arreglo al platío aprobado de real órdén> con resultado 
de qü0 débia dejarse para la via pública un m etro y 20 cen
tím etros: ; ■ ' ’ '' ' ' ''

Resultando que. trascurridos ciado diás sin verificarse la 
demolición, se ejecutó por el Arquitfecto'‘dé orden de la A uton- 
dád, importándo los gastos 25 esoudodí y calculando en 67 los 
de reedilicaciop: que habiendo íeojáfliBdo D. Ildefonso Alonso 
contra la providéncia del Gobernédfer de 46 de Julio  ̂ dispuso 
este en 25 dél propio mes la suspensión de la obra ; alzándose 
asim ism ódé’ esta última deéition D. Aquilino Romo solici
tando su óhlidad, siendo también > denegada dicha instancia; é 
iriterpóí^i'oWó demanda aírie el Consejo provincial, prévio .in
forme'de este, el Gobérhádor resolvió^por decreto de 7 de S é-' 
tiembre de 4866 que no habia lugar á decidir la reclama©!^ 
por ia'-via contenéíoáa: j , '

Resultando que eü 3 i ‘de Diciembre de 4866 acudió, el Jnte- 
resado al Ministerio de la Gobernación interpbniendo recurso 
de queja; é instruido expediente en que informó la Seoéion de 
lo Contencioso dél Consejo de Estado en 44.dé Abril de 4868, 
opinando que es improcedente la admisión de ;esta clase de 
demandas; y la Sección de Gobernación y Fomento del propio 
Consejo en 23 de Noviembre de 4869 propuso asítñismo la de
claración de qUe debian ser de cuenta de. D. Aquilino Romo 
Diaz los gastos de demolición y los de la aueva reedificación 
por haberse ejecutado las obras cóntra ei ácuerdo último de la 
Municipalidad y expresa órden dél Alcalde* si bien tenia dercr- 
cho á que se le abonase el terreno dtóih&do' á la via pública; 
recayendo en su consecuencia, de ácüérdo con ámbos dictáme
nes, la órden reclamada de 6 de Diciémbre de 4869:

Resultando que el Dr. D. Francisco de Paula Canalejas, en 
representación de D. Aquilino Romo D iaz, presentó ante este 
Supremo Tribunal la oportuna demanda en 7 de Febrero últi
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acerca de la procedenci^dai]^ 
pectivo, oyéndose á la $fccio 
Estado; y resolviendo 
reteniendo la ju r is d ic c ^  pd 
la jurisdicción que f'"

|cur^^' ar]̂ Jé c]#íinfe(¡ro res^ 
ICoiT^i^n(^so®l Consejo,'d:e 
|nistí?^“siri;' u ltó rio H je c u ^ , 
^dir ;j|h útemd,extremo: ^úe 
.,ej¿tcen' los Tribunales^res

mo^^solicitando la declaración de procedencia de la via conten
ciosa contra la orden citada , y reservándose formular y am
pliar la demanda después que le fuese puesto de manífies,tp el 
expe(^ente, concretando los .puntos de -hecho' y alegando los 
funda^aentos dé derecho en que se/apoyaba:

(Besñltando.qua comunicada esta demanda al .Ministerio fis
cal, n ^ if e s tó  que no formulaba aposición á su admisión ,.^in 
perjuicio de expoiier consideracionés' sobre Jas nuestiones que 
se venMlan; expresando en, su conisecuencia que en , el ¡ estado 
actual del recurso no hay que examinar si procede ía via con- 
ténciésa ante ei Tribunái correspondiente en prim^ra instancia, 
porque este motivo seria, de fondo, sino' si p^ócéde' que éste Tri- 
bunárS upéih9;décida^ cuestión de procedenciá; que quando 
los Consejos íirdvihciales ejercian la jurisdicción contenciosa en 
primera instancia y era esta letej^dít > Gqbejmador,.. resolvi§v

|de 
i el 

de¡
di di . ^

propia, y cuando las Audiencias deniegan la admisión de la 
demanda procede la apelación'ante este Tribunal Supremo, h a 
biendo desaparecido toda intervención de las Autoridades g u 
bernativas en lá^ cüéstiones dé procedencia: que si la resolución f 
ministerial se hubiera dictado ántésde la reforma, no habia dudal 
desque la demanda era fniproeedentc eú este extrem o; pero quel

■ tiburre^que aunque el dictámén de la Seceion es anterior á ella,: 
•ía resolución minísterMl es posterior' á’ dicha reforma, producién- > 
dose un caso dé difícil resolución de los ^ue se presentan en los pe-. 
TÍodosdeJránsitodé uhá legislacióná'OtraveU atención á que el,* 
expediéntese halla instruido conlegajídad, y que el Ministro no ha 
podido dejar de resolverlo; pfero qué por Su propia índolé Ha tenido s 
que decidir sobre la admisión de una demanda contenciosa en. 

‘época‘en que las resoluciones de êsta* especie corresponden á; 
esté Tribunal Supremo; siendo de notar'que la cuestión de ad-í 
misión no se propone en-forme de apelación, que es hoy la pro-^ 
pia del procediíñiento, subsistiendo siempre una resolución? 
particular de-Uií' Ministrórecurrida eñ tiempo, lo cual no' deja ¡

• de complicar la cuestión bajo '‘éstcaSpecto: qué en chanto al¡, 
segundo extremó'de la demanda,-es yá más clara lá resolución,^ 
porque si se hubiera resuelto una cuestión referente á alinea-  ̂

•*€Íon-de calles podia eorisideparse*comode la exclusiva compe-'- 
tencia de ia-Admlmstraeioh activa-, de quien es el criterio de i

■ 'Utilidad y convenién éíb públicas jipere'qué Ja alineación no es ^
. a su n to  d e  este litig io -sinóm n cuahto^sé r e ñ é r é  á la  p ro ced en cia  ‘

éía lnproeedenoia  d é !  recu rso  coín trá  el a cu e rd o 'q u e  lo denegó, y  
: aq u í sé pre’tende^ en 'é& té sé g u á d o 'e x tre m o 're so lv e r  la  cu es tió n  
> déís$ habiénddsé'-denicjiido 'y  reédISóádo c ie rta s 'b b ra s  deben lo s 

gastos-'que*esto o cas ien e  cdrrejp'A^cargó d e ld treñ o  de la s  o b ra s , 
no  p o d ien d o  e x is tir  duda  a lg u n a  de que la m ateria  es p ro p ia  de 

Añ  Via' con tenciosa , p u esto  q u e  au n q u e  sé  dudara  si e o rré sp o n - . 
d ia  su conocim ien to ,'‘seg u n  el párra fo  o n c a d e f  a rt. 88 de Ja ' l é y ' 
d e ^ o  de Sé tiem bre  de l '^ 3 j  á l a  A udiencia  te rrito ria l; m ed ian d o  ; 
u n a  reso lución  m in is te r ia l que ha  causado  est’á d o , ’n ád ie  ihás 

'que'•este T r ib u n a l  Suprem o Je n d ria  póder p a ra T e v o c a r la  si esto  
i p ro c éd ie ra :

- Vistos i': siendo' Ponente^’ Mé^átradd^ ü;.' Ignacio Vieites i 
T a p i a s   ̂ íc\ ' i *' ' - ' h' - íjí’ ¡

- ' di spuest o e n c e la r - !
GobierTO*ó^éióW áládél£6‘dé̂ ‘̂̂  i 

-Viembr^ dC'^SBS’f déb ltóM  ley "éní'W dé *Jffii-6 ' dé* J 889;, éóm- 1  
pete á esia Sala resolvéP:MejjBcíi%o¥iameñté>‘|ás‘apélabiones-que |

>seJntérpongan -contra Ía¿ p'rovidéhcias dé Jas'Sáldb primeras ; 
de las A udiencias, en que se niegue la admisión dé'las'deman- 
dascbntencioso-admimstrativas; no obstante, en su art. 9.“ es
tablece la excépcion para que el Gobierno decida sobre Ja pro
cedencia de íá via contenciosa en los casos en que el Consejo 
de Estado hubiese elevado su informe ántes del dia 13 de Oc- , 
tubre de 1868 : - j

i Considerando qué la Sección de Jo rGontehcipso des dicho :
.Consejo informó en 14- de Abril de 4868 acerca del recurso ele- ;
vado el 31 de Diciembre de 1866 por D. Aquilino Itomo Diaz ! 
contra la resolución del Gobernador de PaJencia de 7 de Se- ; 
tiembre anterior, en que-declaró improcedente la dem anda' 
contenciosa..de,que hace m é r i to y  por tanto con la simple i 
.enunoiacipmde.'las referidas fechas se demuestra que al Gobier- 
.no-correspondia.' resolver este Jneidénte; con arreglo á lo que 
determ ina.el,citad.oi 9,‘idel-decreto-ley:

Considerando .que- las. decisiones. que> dictaba el Gobierno 
so.breia procedencia deja via contenciosa.tenían el,carácter de 
irrevocables, según la prescripción del art. del real decreto ;
. de 49'de Octubre de 1860:

:Y considerando, en cuanto .al segundo extremo.de-la- órden 
dictada por el Ministerio de la Gobernación en 6 de Dioieiíibre 

.¿0:^1889, referente al abono-de gastos de demolición y réediñ- 
' cacioin éxpresados, que - la resolución acordada causó estado; 
-que el démsi^udante se considera con ella, agraviado en sus de
rechos, y que¿a demanda se presentó dentro del térm ino;que 
está señaladobalbéíecto; .

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente - 
.]^iVÍa eontenc^sa;coíitra lasórden. del Ministerio de la Gober
nación de 6 dcí Dieieaubre de 1869 ,en la parte que decide el re
curso propuesto conifeiia|«te citada'providencia del Gobernador de 
Falencia de 7 de Sdtiuifklire de 1866, en . la que negó la admi- 

> sion de la demanda áriqúerse,refiere, y que procede únicamente 
otro extremo, dé ia-mpetida órden del Ministerio de la 

íflWpiairnft’cion relativa A Jostgastos de demolición y reedificación; 4 
y^enl^ consecuencia, acerca.de este particular há lugar á l a ' 
admisión de la presente demanda; se há por parte al Drf Don 

í Francise.o**de Baula .Canalejas, .en-ropr-esentacion de D. Aquilino 
Boaao Diaẑ ,corii;̂ éL domicilio .que. designa, y póngasele de .ma
nifiesto eLexp^tóíitie gubernativd^,í;por..término de SO dias para 
qualla amplia é: minifique si le 

.^Así por e t̂afmUésya-sexLte.noiU,iquel6^'pubIicará en la G a-- 
esTA.oficial''.y isei iiíiep t̂árá- e n .ía^.CoUmi^^iegislativaf sacán- : 
dese al efecto da$iU«^|as(.fieeesarias, lo ̂ propunciamos, manda- 
mos-^y ;firmaiño&=áií^ráeio ;Crárcía.===doséi^aría Herreros de 

' Tejida.«^Uiena<vénMi|‘Aí|feÍTai¡'ado. =feOafetofd#>Montalvo y Go- \ 
llantes.^ =?Lueianí€¿j Basti^pi'. ^Amn: .Jiménez^ ©»quca.= Ignacio 
VieHes.  ̂ ‘ ‘ •%  .

Publicacion.=Publicadá lué la preeedentetUésiileucia por: el j 
Excmo.' Sr. D. I^namo-Viei^illapJa !,/Magiatradbit]^nente de  ̂

J a  Sala cuarta deî Tiribunái;Ŝ qfUíi&filOi celebrandot^diencia pú- 
íMca la misma en áL dia d^-boyhdejque certifico cpíjap5Secreta-, 
JsfeEelator eú Madridr á % de’‘NoMembre de' i870.^iilcenciado  ̂
:PeMeiano López* " b , -.. , . Jt, .

. í En k ;y illa  de/M adrid, r:á 5 fjde/^íjviembre.de' Í S W ^ xl el 
^pleilK) í€©htencioso-administrati#o promovido :en virtud tfe d e 
smanda en tablada por el Licenciado D* .Santiago .de Motta y^Lo- 
ipezv e)n?rqpres,enfiacion de D .;Manuel .Galicia •Gonzalvez,,;sébre 
rqueise reUoquéilájQrden de ^6 de Febrero-últim o, que denegó 
: ciértó/recuEBÓ dé Alzada:

/ítesiütahdó qué en 30 de Enero de 48.68. D. Manuel García; 
González aetidió ai Gobernador, de Almería con- una solicitud 

fde regist.ro-.deníttiíeiol'pretendiendo -se le adj-udicáse una'mina 
plomiza áon ebnpmbréldejPnnieiiir.de cuatro amigos, descu
bierta en un pozó de bastante, profundidad, correspondiente á

las tituladas República y Justicia , situadas en Sierra Alma
grera, barranco del Ohaparraly jurisdicción de Cuevas de Vera, 
las cuales se hallaban en cireünstan.cias de caducidad: que se
guido el expedienté;íporsiii& trám ites, dicha,Autoridad, separán
dose del dictámen-do lá Diputación provincial y apoyándose en 
el de los Ingenieros^ en 8 ,dé Setiembre de J 869 declaró subsis
tentes las concesiones| de Jas ŷ  ̂ y mandó
cancelar el registro de Ja ; que , ^  Porvenir áe
cuatro amigos; y que :habiéndosé: élfed<^ depsta resoluci ante 
el Ministro del ramoy -este, después i-de habér oido el diotámen 
de la Junta superiorufacultativaúe^ineríaiy  el de la Sección 
de Gobernación y  Fom entóúel O.onééjo de & ta d o , de acuerdo 
con lo inforrgaáo. por estas eórporacionesj en ^5 de Febrero 
último desestimó el citado recurso dé a lzada , y confirmó el 
decreto deLGobernador de la provincia:

;ile ultándo que el Licenciado D. ^Sntiago de Mottali^opcZ;' 
en -^representación de D. Manúei Garcfl|Gonzalvez , entéí)ló de
manda aríte este Tribunal Supremo 18 de Junio ^'^guiente 

; con la- solicitud de que én sp dia se |;iclarase la cadjtÉidad de 
, iüAsii^nCéaianes de lasfminaéJBeiiíM^MY Justicia , n áan -, 

dase continuar con arreglo á la ley la tramitación del expe
diente de régistro del Porvenir de cuatro amigos; fnnáéiináQse, ' 
entre otras cosas, en que tanto por su forma como por el ob
jeto ;á que'se dirigía esta  demanda.:eral>aáni!sibie ’pon arreglo l 
ájas^prescripeiones; dcLderecho ad m in is tra tiv o y  la Sala com- ? 
petente para conocer conforme al art. 46 de la  ley de 17 del 
Agosto de 1860; y en que las minas República^ y Justicia se ? 
hallaban sin pueble y en completo abandono de labor por más 
tiempo que el expresamente marcado por la le y ;

.Resultando que pasada al/M inisterio fiscal la anterior de-j 
manda para los efectos del art. 8.*" del decreto de ^6 de N oviem -; 
bre de 1868, pidió que se declarase-improcedente la via conten.-^ 
ciosa, fundándose, en que la resolución m inisterial jque^babia J 
causado estado en la 'yia gubernativa nn era reclamabíe’ én J a |  
Contenciosa,'ni tenia áplicaclon ál presenté'caso el ar'tV 46 que i 
invocaba de la ley de 17 de Agosto de 1860 , porque’Jo  mismo | 
la  jurisprudencia establééida por la 'Sala qiré pór él Consejo del 
EstadotenirepétidaS' séntehcias y  reales órdeneééra que én' m ate-. 
r ia ú e  minería/sólof^éabia el 'récurso. contencibsoj en los-únicos | 
casos emque expresamente se hall ase-determinad o por la ley y j 
r,eglamento: en que,no ,hallándose?eomprendida Ja- disposición' 
gubernativa en ninguno de los tres;qué determinaba el art. 89y? 
no procedía aquel récurso; no constituyendo derecho alguno e l ; 
hecho dé haber presentado la solicitud de denuncio para supo-1 

merle lastim adb'administrativamente ; y en qüe el único dere-1 
cho que se concedía al denuncianté,'seguri^él Art.- 68'de la men-1 
ciona :ley, e ra e i de mostrarse parte como ‘coadyuvánté de la  I 
Administración cuando ei concesionario de una'm ina denun- | 
ciada sobre cuyo?terreno se pretendía registrar acudía á la via j 
contenciosa por la declaración de caducidad: :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Bar-1 
miento:  ̂ í

Considerando qué presentada Ja solicitud para el registro-1 
denuncio de la mina de que.se trataren 30 de Enero de 1868, la f  
cuestión que se ventila tiene que resolverse con arreglo á Ja ley  ; 

- dé 6 dé J u lio J dé 4 8o9, vigente én  aquella fecha:
-ConsiderpaMdo que la  via Contenciosa en m ateria de minería ¡ 

aálo; procede 3&ni casosién; que eótá-c once dida expresamente í
.P,qr^^a, re;5® îd  ̂Ipy ó por e l. íregjiap|e|^t9i r diciado^íp^ra iBm, ̂ éjo-

X t " I
d f l í tá s o ’fenr qde^éí regiétradq^ por! 

An'^u'e'sédecíará'lá^ ¿ábsis- ? 
tencia de la concesión ó uónceéiones prim itivas, y se manda ' 
cancelar el registro-denuncio, que es precisamente lo resuelto 
por la órden contra la cual se ha incoado la demanda;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y que no há lugar á la  admisión de la de
manda deducida por el Licenciado D. Santiago de M'Otta y López,  ̂
á nombre de D. Manuel García^'GtmzaJvezféoíttt.4á/A^den*de^b t 
de Febrero de 1870, éxpedida por el Ministerio de Fomento.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colec^cionJegislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, y'devolviéndose él expediente gubernativo |
ai Ministerio de Fomento con la certificación correspondiente, |
lo pronunciam os, mandamos y firm amos.=Juan González Ace- : 
vedo.=Gregorio Juez Sarmiento.—Buenaventura Alv6irado.=== i 
-Calixto de.Montalvo y ‘Coliantes. =  Luciano ^ B a s tid a .- Ju a n  
Jiménez Ouenca.=¿Ignacio Vieites. - .

Publicación. =Leidé< y publicada fué la precedénté sentencia ’ 
vpor elExcm o. Sr. D. Gregorio Juez Sarmientó; Magistrado'dé la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celébrándó audiéncia.'pú- , 
blicá la misma en el dia de h o y , de que certifico coiiip Sfeĉ re- i 
tario 'Relator e n . Madrid á 5 de Noviembre 'de J870 .= L i‘cen> 
ciado Manuel Aragoneses Gil.

iCi
_ co'n^iderá¿áo qué 'm  

prendido, como 
‘ eadúéidad' réblam é^S

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

mifüISTüRlO BE £ 6 TJ¿DO<

SubseGr^taría. *
JÓ eis|>aelftosi

- B e r l i n  d i  de E nero , 'd las dos y 'treinta- minutos' de la 
tarde ; Madrid iS  id: (sin fécha).—A la Embajada de la Oori- 
federación de Ja Alemania def Norte:

;«Oficiah^lí^íeriiia»les JO  del Rey á la Rema.—
Ayer, tuvimos nieve- y  néblinas. É l General Werder a l‘Sur de 
Vesoul, cerca de Vilienois, batió A las tropas ide Bourbáki,‘co
giéndoles; 800 prisiomcros. Algunos batallones Jomaron el püe- 

ú lo J e  Danjouítin^/cerca de Belfort. E l Coronel Dann‘eFdia'8 rer 
mhazó'cerca ú e  Maraband.mn’ ataque - de ‘garibaldrííos.- E l Ge- 
:neral W erder avanzábdo elú ia 9?tom4áVillérsezel; el 0̂.® cuer
po francés perdió-dos Oficiales superiores, 14 Oficiales y más 

,ée.600 humbreS con dos águilas:'Jos ésfuerzós déSesperados del 
enemigo, que desplegaron fuerzas considerables con auxilio del 
48tf .cuerpo,rfuerón-.^reschazados*»’en Joda la» línéa^de-Villersezel, 

i >Moinay .y Manat. EbGeneral Ohanzy se re tiró » sobre • Le Mans; 
nuestras avanzadas llegaron más allá á'e;Ardénay; hasta ahora 
hemos:cogido.más de á.000,prisioneros; Durante eJJO ha conti
nuado el bombardeo de los diversos fuertes‘*de París; el enemigo 
contesta débilmente;: nuestras pérdidaS'iTbpmbrés.—A m le n ^  
40 'de Enero.—Peroniie ha capitulado;^ cogiendo más de fi.OOO. 

/prisioneroSi»  ' •

J S e r \m .il  deiEmrOyá lasseisde^J¡a' noche; Uadrdd iS idem 
(sin fecha): ^

«Oficiah--i*lfeir«sílles 44 de Filero.— Las avanzadas que 
operan contra el GeneraLOhanzy liégaron el40, después de una 
série de combates victoriosos, hasta una legua de L e M ans; he
mos cedido un cañón, tres ametralladoras y más de 4.000 prisio
neros ilesos; nuestras pérdidas insignificantes. Ei General Wer- 

, der perdió en Villersezel 43 Oficiales y %00 hombres.»

B e r l í n  4S de Enero , á las doce y diez y seis m inutos de la 
m añana; Madrid 43 id.y á las dos de ,la mañana: ,

«Oficial.—V ersá lies ,.4 :4 .d c  Enero.—El bombardeo de los 
fuertes de París y colocácipn de Jbaterías continúa enérgica
mente; hueve baterías masávanzadas han entrado ya en fuego. 
Los cuarteles del fuerte lésy sé hallan incendiados; nuestras 
pérdidas entre muertos y heridos consisten en dos Oficiales y 
siete-soldádos.» *

Dirección de lá Caja general dé ^Depósitos.
Habiéndose^ extraviad o.p,n resguardo talonario de un depó

sito necesario,jíechA ̂  de íú h io  de|4868|^ascendentéá S.600 pe- 
^setás’en efectivo, y ¿eñalad^-con los nun-S^os 136.543 de entrada 
, y  46.038 deí registrd^de |hs-cE ipciQ ^sobreviene á la persona 
én cuyo poderoso halle lô  p r q ^ n te ^ n  esta Caja general, 
.les-tablecidéfen É‘ied íficiii& l Miku&^h,gudb Hacienda; bajo el su
puesto de que están tomadas las précaúciones oportunas para 
que no Se entregue' el depósito cuándo éórrésponda^é^ legí
timo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto tras
curridos qué sean ilosnitesesy á ecfntaríáésd'etl^/pntlkacion de 
este anuncio, sin haberlo presentado..

Madrid 40 de Enero de 1874.=E1 Director g enera l, J, de 
Escoria-za.

Junta  ̂dé lá DMda pública.
SECRETARÍA. / (  ; ;

.BasiíAcioíf delitos créditos de la Bm da deJ^personalndeli Tesoro, 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta enr^^sionjde-Ai 
de Diciembre^ #  d8 7 0 , como comprendidos en el art. 13 de 
la ley de i^^Ae^ J&tio y en los ^ y ¡ ^  dé la ii%strucqion d e  S 
de Diciembre de 4869, por no JiaoeT reclamado los interesados 
su abono n i presentado los doM ^^0íúté0^^(É^dñeñkáj^ per
sonalidad dentro del p law  señüJM en dichas dis-^
posiciones; en ei, concepto que quedan cancelados los titules 
que existian en Gdja i/ que en síi dia s& emitieron^ en pago 
de lusdiquid;dci(yné§> practmddas. ' '-

Im^prté 
■; , OOdSlíoS 

tf créditos.
;|^R|)V1NCIA DE MURCIA. : /  Rs. Cents.

Número 4.^04 de salida. In té ^ a d o t. Pedro 
A lberola, retiradq de Marina,, apoderado

, D. Manuel Maloi  ............ • T...................... —  393
Idem 4.S03 de id. ’ldém D. José Ebtrader, ret-i- 
r nrado-úe Maiiina, > apodarndó Bi Manuel

M a lo .* . . , . , ............................   846
Idem i.%01 de id. Idem D. VicenteMayans, rq- j

tirado de M arina..................................... . * ,* . .  ', 448
Idem 4.^09 de id. Idem D. Mariano Manzanera,

, retirado de M arina......................................... ‘ 404
Idem L ^lJvúeidL  Idem D. Cristóbal Pelaez, re-

- t  de M añ h a .'.. . .  : ............
, Idem,1.21S de M.-;. Jdem Ü.

tirado de M anna.\  .....................  506
 ̂ Idem 4.247 de id.' • Idem D. Julián Vivancos, ‘

retirado de M arina. ............    ^73
Idem 4.218 dé id. Idem D. José Vidal, exclaus

trado  .............................      •
Idem 3.030 de id. Idem D, Salvador Bardagu'ez, '

retirado de Marinav. . , . . . . . . . . . . . . .  f . . . .  54
Idem 3.031 de id. Idem D, Sebastian Galafell,

retirado de M arina.............................. ' gg
Idem 3.032 de id. Idem D. Raimundo Cano,. ; ;

r e tk a ^ íf# ¥ ^ á r in a ..........................  ^-------- ' 69
Idem B.tf33 de Tdl' Idem D. Jáime Gliment i re

tirado de M arina, apóderádo B. Manuel
M a lo .. . .........................   i     648

Idem 3.034 de id. Idem D. Blas Egea, retirado
de M arina ...................1'..........     ^34.

Idem 3.036 de id . Idem D. Manuel Gómez, re
tirado dé M a r i n a .. .̂ ..........  573

Idem 3.037 de.id: Idem D. Antonio Pijuan, re
tirado de Marina, ,ap-oderadó D. Manuel
Malo Molina  ........... 1 ........................  . 454

idém' 8:038 de id. Idem D. Francisco P ra t , reti- ^  
rado de , apoderado D. Manuel Malo

' Molina,— .............................. ...........................  ' J 59
-Idem 3.040 de id. Idem D. Manuel Rey - re t i 

rado de. M arina........................................       471
Idem 3.044 de id. Idem D. Juan R iv as,'re ti

rado de M arina .    ____       . . . . .  , 93
Idem 3;042 de id. Idem D. José Visso, retirado

d e 'M tó n a ,. .       .........               4 3
Idem'6.424 de id. Idem D. Fraikciéco'Alonso,

retirado de M arina.......................................... : gg
.ídem  6.423íde id. Idem ’D. J'oísé'WióéntéAysa,

’, retirado tde M arina.. . .  ̂     / ’69
'vldíemí6.‘428 de id. Idem D. José A yala, ex

claustrado  ............. . *. . . .■................  516
Idem 6.430 de id. Id^m ,D. Pascual Blat,, .reti

rado de Marina * .1̂. .. . .  1 . ; ; . . . . , . . . . . . .  ifig
Idem 6.436 de id. Mem D. Julián Gásblar, m a-

• rinero.     ' * i 0g
Mém 6i440 de i d . ‘»'Id'ém »D.-'JóBé IMaz, retirado
■  ̂ deí Maiúna. ^ 1 ............... ■_:' ■

ildem fi.4434e'id. - Idém D» Jáinae Felany ;i reti
rado de M arina : ....................................  , 4 5

. Idem 6.443 de id. Idem D., Juan? González , ac
tivo   ............... ............................................. 1.850

Idení 6.446 de id. Idem D. Martin G ual. rq ti- 
‘ rado de Marina,i apoderado'D:Maiiuel Malo
' Mdlifia ; ---------; ____  .V. ' ‘ l . i l i  '

Tdem 6:430' de id. ■'Tdeírí'DiMJaée Gafridi^J^íeti-
h r a d o . . . . . . ' ................................. . ; . . : . 7  . .  ‘ 615*86

í Idem 6.434 de id. Mdem D. Silvestre? Gs^áldon,.
. re tirad o . ...... ........................... .v,.-. .w. . *. . .'39'77

Tdem 6.463 de id. Idem D. Alfonso Lozano, re- '
tirado  ......................... _______________  2.446*92

Idem 6.467 dé id. Idem D. Jó^é"'Antonio^Ma-
turana, exclaustrado  Iv ; . 1. . .  .VV  "  ' 374

Idem 6:469 de id. Tdem D. ^Juan MigueTMau-
horat, retirado de^Marxna.JJ .J *............ : . 1. - fS02

Idem 6.474 de id. Idem D. José M aturana, ex-
: claustrado...  i : .........    ; ' ‘ 723 '

Jdem 6.472 de id.  ̂ Idem D. Antonio Martínez, - . ,
retirado, apódWado D. Manuel Malo -707

Idem 6.473 de id. Idem D. Francisco Martínez', . .
ratiradó dé M arina................... . . .  V

Idem 6.473 d e  id. Idem D. Francisco d é  P  . ‘
Martín M artorell, retirado de M a r i n a ! ' 749
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Es. Cents.

Número 6.179 de salida. Interesado D. Cristóbal
Paez , retirado de M arina................................  ^60

Idem 6.181 de id. Idem D. Fulgencio Pascual,
retirado de M arina...........................................  4/19

Idem 6.185 de id. Idem D. Salvador Pagan, re
tirado de Marina  ..............................   ^69‘80

Idem 6.19Í de id. Idem D. Antonio Ptoig*, re ti
rado de Marina, apoderado Sr. Malo de
Molina ..................    81

Idem 6.19a de id. Idem D. José Romeu , reti
rado de Marina, apoderado Sr. Malo de Mo
lin a ....................     900

Idem 6.193 de id. Idem D, Pedro R ie ra , reti
rado de Marina.................................................  72

Idem 6.195 de id. Idem D. Salvador Ruiz, ac
tivo.......................   •..................... .. ............. 2.095

Idem 6.196 de id. Idem D. Antonio Roca Mora,
activo.............            2.132^21

Idem 6.202 de id. Idem D. Miguel Sánchez, ac
tivo.  ................................     2.47í‘89

Idem 6.210 de id. Idem D. Blas Valles, activo . 1.470
Idem 6.211 de id. Idem D. Francisco Varela, ^

m arinero................      50
Idem 6.215 de id. Idem D. Luis Valcárcel, re 

tirado , apoderado Sr. Malo de M olina.  820‘74
Idem 6.216 de id. Idem D. Tomás Vizconti,

activo. ...................  500
Idem 7.450 de id. Idem D. José Perez Tudela,

retirado......................     475‘59
Idem 10.455 de id. Interesada Doña Catalina

Gijon, Monte-pio civil............................   3.011‘12
Idem 15.386 de id. Idem Doña María Clemente,

Monte-pio civil. . . . » ....................    339‘33
Idem 16.770 de id. Idem Doña Francisca Alfaro,

Monte-pio civil  ..........    500‘03
Idem 16.774 de id. Idem Doña Francisca Lâ -

baig, Monte-pio civil  ................  1.267‘06
Idem 61.803 de id. Interesado D. Nazario A ra- ■

gonés, m arinero..........................         *......   253‘33
Idem 61.804 de id. Idem D. José Manzanares,

m arinero  ..................   82'77
Idem 23.182 de id. Id«m D. Tomás Fornos,

m arinero...............      106‘68
Idem 23.189 de id. Idem D. Alfonso í Martinoz,

marinero.................         5.918‘59
Idem 23.193 de id. Idem D. Antonio Morales,

m arinero.  .......................................... 985‘68
Idem 23.195 de id. Idem D. José P u jo l, mari^

ñero, apoderado Sr. Malo de Molina. . . . . . .  75
Idem 23.198 de id. Idem D.í Pedro-Recacens,,

marinero, apoderado Sr. Malo de Molina. . .  9D5'65
Idem 23.203 de id. Idemi D. Santiago Treviño,

marinero, apoderado Sr. Malo de M olina.. .  115‘03
Idem 24.314 de id. Idem D. Antonio de Grego-

ri, retirado......................................... ................ 2.444‘53
Idem 24.326 de id. Idem D. José P arad is, m a

rinero...............................    466‘15
Idem 24.333 de id. Idem D. Gabriel Suarez,

activo.............................      5.076‘74
Idem 24.337 de id. Idem D. Jacinto Vinachej

carab i n ero ................................... ........ .. 182‘50
Idem 31.805 de id. Idem D. Salustiano Morales.,, 

activo, apoderada Doña Manuela Ruano Sa^
chero.........................................    3.620‘48

Idem 34.053 de id. Idem D. Juan Francisco Go-f>
mez, retirado......................................................  1.508

Idem 61,806 de id. Idem D. José Albadalejo,
retirado...............................  -........  3.193^65

Idem 35.280 de id. Idem D. Rafael Lucar, re
t i r a d o .. . .  ......     174‘71

Idem 37.704 de id. Interesada Doña Dolores
Alarcon, Monte-pio m ilitar.................. ...........  7.991‘01

Idem 37.743 de id. Idem Doña María Antonia
López, Monte-pio m ilitar .............   ,---  4.16i‘77

Idem 44.575 de id. Idem Doña Florentina Bo- 
larin, Monte-pio militar, apoderado Sr. Malo
de M o l i n a . . . . . .............................   1.838‘33

Idem 44.587 de id. Interesado D. Luis Cánovas,
retirado, apoderado Sr. Malo^de Molina  2.589‘53

Idem 44.594 de id. Idem D. Manuel Diaz, reti
rado ........ ............................................................ 4.374‘ 71

Idem 44.606 de id. Interesada Doña María Gar 
cía, religiosa ...........       8.735‘74

Idem 44.611 de id. Interesado D. Mateo Gam-
bin , retirado..................       852‘33

Idem 44.614 de id. Idem D. José G arcía, reti
r ado. . . . . . ................................... .....................  31‘06

Idem 44.621 de id. Interesada Doña Gertrudis 
Ibolem, Monte-pio militar, rpoderado señor
Malo de M olina. ........................... ............  1.514‘59

Idem 44.636 de id. Interesado D. Francisco Lor
pez, retirado................................  . 716‘83

Idem 44.797 de id. Idem D. José Moreno, reti
rado...................................       178‘77

Idem 44.808 de id. Interesada Doña María Na
varro, Monte-pio m ilita r... . ........................   1.993‘74

Idem 44.841 de id. Idem Doña Antonia Rubio, 
pensionista de graciaj apoderado Sr. Malo
de M olina.  ..........      2.397‘98

Idem 44.849 de id. Idém Doña Gregoria Rive
ra , Monte-pio m ilita r   .............................   3.417‘36

Idem 50.133 de id. Interesado D. José B eltran ,,
retirado . . . . . . . . . . :  ................     751‘98

Idem 50.151 de id. Idem D. Bartolomé Moreno,
retirado. * . . . . . . . . . . . . . . .    ____   716‘53

Idem 50.161 dé id. Idem D. José Pacheco, re-
tiradó, apoderado D. Manuel Malo Molina.: 2.024‘59

Idem' 50il64 de id. Idém'* D. Bérnarbé Rubio,'
retirado....................................................................  1.409‘65

Idem 50.168 de id. Idem D. Juan. Sánchez , re 
tirado ------ ------- ------- ---------------  851*39

Idem 53.703 de id. Idem D. Antonio García,
retirado . . . . ___ ________ ____________ 333*83

Idem 53.705 de id: Idem D. José. Hernández, .
.................................................  2^-95*83

Idem 53.706 de id. Idem D̂  franc isco  López;
a c t iv a .. . . . .  . . .        ................................    57

Idem 53.708 de id  ̂ Interesada Doña Francisca;
...................................... .. 182*50

Idem 53.713 de id. Interesado D. Pedro Mu^
ñoz, retirado.     ...................  b04‘71

Idem 33i715 de id. Interesada Doña Josefa Po- -
rez .̂ Mtote-pio militín?.. , . , . . ,  892;
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Número 53.717 de salida. Interesado D. Juan
Puerta Perez, retirado.....................................  586‘80

Idem' 53.718 de id. Idem D. Juan Perez Vi
cente , retirado..............................................  404‘09

Idem 56.449 de id. Idem D. José Caries , reti
rado............................   1.246‘50

Idem 56.468 de in. Idem D. Juan Sánchez, re
tirado de Marina, apoderado D. Francisco
Moreno Cañas.........................................................  1.009‘42

Idem 56.623 de id. Idem D. Francisco Ortega,
carabinero..........................................................  182‘50

Idem 60.866 de id. Interesada Doña Isabel Gó
mez , Monte-pio civil....................................... 2.476‘21

ídem 60.870 de id. Interesado D. Antonio Mar-
tinez, activo...........................................  366*65

Idem 61.807 de id. Idem D. Pascual Angosto,
retirado.   .........................................................  749*30

Idem 61.808 de id. Idem D. José B onm atí, re
tirado de Marina.......................................................  10

Idem 61.809 de id. Idem D. Vicente Cervera,
retirado de Marina...........................  233*09

Idem 61.811 de id. Idem D. Tomás Caravajal,
retirado de Marina...........................  251*68

Idem 61.812 de id. Idem D. Francisco Calzada,
retirado de Marina.................................... ' . . . .  36*68

Idem 61.813 de id. Idem D. José Calvo, re tira 
do de Marina...................................................   2

Idem 61.814 deid . Idem D. Lorenzo Esguero,
retirado de Marina............................................ 163*39

Idem 61.815 de id. Idem D. Jáime Füster, reti-^
rado de Marina............................      50

Idem 61.816 de id. Idem D. Sebastian Fernan
dez, retirado de Marina, apoderado D. Víc
tor Jiménez. .     .........   17*06

Idémi-61.817 -de id. Idem D. Antonio Fornet,;
m a r i n e r o ; . . . . . . .   -------     518*15

Idem '61.819 de id. Idem D. Ginés García, re^
tirado  . . . ----------       265*03

Idem 61.821 de id. Idem D. Juan Antonio Gar
cía, exclaustrado ---------------------    3.220

Idem 61.824 de id. Interesada Doña Mariana;
Guevara, religiosa. ..................     6.900

Idem 61.825 de: id. Interesado D. Franeisco:
Guillen, .marino..................         2.724*62

Idem 61.827 de id  ̂ Idem D. Antonio. Hernán:!^
dez, retirado ............................    946*65

Idem 61.828 de id.i Idem Dj  Jerónimo. Ibernon,
retirado...........................................     1.221*09

Idem 61.829 de id. Idem; D. José Jordán, ma^ •
riño, apoderado B. Manuel M. Molina   . 6:374*98

Idem 61.831 de id. Idem D. Pedro José López,
activo....................       4.620*18

Idem 61.832 de id. Interesada Doña Josefá Lo
zano, Monte-pio civil......................    137*06

Idem 61.835 de id. Interesado D. Cándido. Ma
teos, retirado. ..................................................  6.169*80

Idem 61.836 de id. Interesada Doña María E n
carnación Meroño, religiosa........................... 5.110

Idem 61.837 de. id. Interesado D. Mateo Marti-^
nez, activo. —    _______ ____________  ̂  5.317*92

Idem 61.838 de id .. IdeEd Francisco P. PálMv
marino, apoderado D. Manuel Molina   75

Idem 61.839 de id. Idem D. Antonio Enrique
Perez, m arino........................    17*89

Idem 61.841 de id.. Idem D. Joaquin Palacios,
retirado  .................................................    8.737*59

Idem 61.842 de id. Idem D. Miguel Prado, ma
rino .............    4*18

Idem 61.843 de id. Idem D. Francisco Puells,
m a r i n o .   ---------       10.712*15

Idem 61.845 de id. Idem D. Francisco Ruiz,
exclaustrado. - .................................................. 7.326

Idem 61.846 de id. Idem D. Manuel R os, ma
rino ....................................   386*65

Idem 61.847 de id. Idem D. Pedro Ramos, ma
rino..................................... ........................ ........ 283*39

Idem 61.849 de id. Idem D. Juan Ros, retirado. 3*89
Idem 61.850 de id . . Idem D. Pedro Rodriguez,.

m arino   ..............     1.037*12
Idem 61.851 de id . . Interesada Doña María Do

lores Segovia, Monte-pio m ilitar................. 1.236
Idem 61.853 de id. Interesado D. Juan José

S erra , m arino.................  ...............................  13*83
Idem 61.854 de id.. Idem D. Pedro Salas, ma -̂

rino   ................. : ............................. 283*39
Idem 61.855 de id. Idem D. Cárlos Sánchez, re

tirad o ............................................. .................... 90*33
Idem 61.856 de id. Interesada Doña María Ta

pia, Monte-pio c iv il .    ............  596*80
Idem 61.858 de id. Interesado D. Juan Velez,

m arino.................... .......... .............. .................. 181*65
Idem 62.465 de id. Interesada Doña Bernarda

Espinosa, Monte-pio m ilitar________ ____  7.829*45
Idem 62.466 de id. Idem Doña. Angeles Espi

nosa, Monte-pio m ilitar ....................   10.495*21
Idem 63.137 de id. Interesado D. Francisco P.

H oyos, retirado , apoderado D. Manuel
Maio...................     9.427*50

Idem 63.138 de id. Idem D. Benito Herrera,
carabinero...................    182*50

Idem 63.780 de id. Idem D. Jerónimo Coman- 
che, Monte-pio. m ilita r, apoderado D. Ma-̂
riano Alcaide _______     11.302*07

Idem 65.205 deid.,. Idem D- Antonio Hernanír
dez, carabinero _____ _________________ 114

Idem 65.207 de id. Idem D. Francisco Ruiz,
retirado    _____     ‘_______        2.792*53

Idem 65.209 de. id. Interesada Doña Antonia
Reyes, Monte-pio m ilita r....................  7.096*71

Idem 65.210 de id. Interesado. D. Francisco,-
Vera, retirado  ____ . . . ......      751*98

Idem 67.365 de id.. Idem D. José Ayllon., acA
tivo . . . . . . . . . . . -----------------  342*77

Idem 67.374 de id.. Idem D. Manuel Martínez;;
r e t i ra d o .. . . .  ___________________ , 3.233*98

Idem 67.375 de id. Idem D. Manuel Martínez,
retirado  ________   . . . __   484

Idem 67.381 dcj id; Idem D. José Perez, jubL
lado ------     44169*20

Idem 67.861 de id. Interesada Doña. María de
las Mercedes Rodriguez, Monterpió civilL.. 6.324*16

Idem 68.054 d e 'ié .: Interesado D. José Romero;,
retirado  ................   828*89
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Número 68.958 de salida. Interesado D. Pedro

Martínez, re tirado .......................................... 8.280*39
Idem 60.798 de id. Idem D. Salvador Sausa,

m arino ..........................................   5.985*74
Idem 70.011 de id. Interesada Doña Josefa 

García, Monte-pio militar, apoderado D. Ma
nuel M. Molina....................................     3.233*33

Idem 70.013 de id. Interesado D. Vicente Gil y
Soler, retirado..............    13.625*30

Idem 70.016 de id. Interesada Doña María Jo
sefa Hernández, Monte-pio militar..............  366

Idem 70.018 de id. Interesado D. Miguel Lo
zano, retirado...................................................  ^.^64

Idem 70.020 de id. Idem D. Tomás Lacorte, re
tirado ...........................................  15.147*24

Idem 70.022 de id. Interesada Doña Florentina
Martínez, M onte-piom ilitar.................    1.313*15

Idem 70.023 de id. Idem Doña Rosa Mora,
Monte-pio m ilita r.............................................  482*33

Idem 70.024 de id. Idem Doña Tomasa Madrid,
Monte-pio mi l i t a r , apoderado D. Manuel
Molina..............................................................   2.613*30

Idem 70.025 de id. Idem Doña Olalla Marto- 
re ll, Monte-pio m ilita r , apoderado D. José
Guardiola.  ________     1.374*86

Idem 70.970 de id. Interesado D. Pascual Carbo-
nell, retirado;  ........................................ 7.027*24

Idem 70.977 de id. Interesada Doña Mariana
López, Monte-pio m ilita r .............................  1.354^59

Idem 70.981 de id. Interesado D. Eustasio Man
zano, retirado.......................    12;495*56

Idém 70.982 de id. Idem D. An-tonio Marsilla,
retirado»................................  • . 65*18

Idem 70.983 de id. Interesada Doña Florentina
Moreno, Mónte-pie c iv il...................................  10.810*68

Idem 70.984 de id. Interesado. D. Juan Mez
quita, activó, i     ..........   4 8 2 ^

Idem 70.985 de id. Interesada- Doña. Salvadora
Martinez; Montea-pió m il i ta n     ....... 1.512W

Idem 70.987 de id. Idem Doña María Nieto,
Monte -pió militar . ...............................   2.359

Idem- 70.988 de id. Interesado D. José Prieto,
retirado  ..............................................  2.880

Idem 70.989 de id. Idem Di Miguel María Puche,
retirado.....................................................................  4.382

Idem 70.990 dê  id. Interesada Doña María de - 
la Concepoion Ponzon y Paiácio, Monte-*pia 
civil, apoderadoR.'Manuel Férnandezv. . .  416*65

Idem* 70.992 de id» Interesad© FuJgen«io'iPit»
not, retiradój   . . . v ú . . . .  . . . .  2.271^89

Idem -70.998 de id. Idem D. Andrés Rodríguez',
retirado . .......... ................ ...............! . . .  2.504' -

Idem 70.999 de id. Idem D.-Antonio de la Riva,
retirado, apoderado D. Manuel 'Molina . . . .  18.552*21

Idem 71.002 de id. Idem D. Francisco María
Soriano, retirado..............    11.553*74

Idem 71.003 de id. Idem D. Ceferino Serra, r e 
tirado .......................................................................  2.680

Idem 71.004 de id. Idem D. . Rafael Sánchez,
retirado. ........ — . -  ..............    7.202*56

Idem 71.890 de-id. Idem. D. JosóFuster, m ari
no, apoderado D. Manuel Molina:................... 27045

Idem 71.894 de id. Idem D. Pedro Gargallon,
marino, apoderado D. Manuel M olina;  715*15

Idem 71.898 de id. Idem D. Pedro Méndez, re
tirado...................................................................  6.187*03

Idem 71.899 de id. Idem D. Jaime Ortuño, ma
rino .....................................................................  285*03

Idem 71.902 de id. Interesada Doña Manuela 
Regismundo, Monte-pio c ivi l , apoderado
D. Manuel M o lin a  ............    3.295*18

Idem 71.905 de id. Interesados Doña Ptosario,
Doña Francisca, Doña Dolores y D. Jeróni
mo Sánchez, Monte-pio m ilitar..................... 1.736

Idem 71.906 de id. Interesada Doña Florentina
Sánchez, Monte-pio m ilitar.............................  1.426

Idem 72.716 de id. Interesado D. Lúeas Ciller,
marino, apoderado D. Manuel Molina  911*16

Idem 72.717 de id. Idem D. Andrés Cuadrado,
retirado, apoderado D. Manuel Molina  1.249*11

Idem 72.718 de id. Idem D. Rosendo Conesa,
retirado, apoderado D. Manuel Molina  2.455*20

Idem 72.724 de id .. Idem D. José Mayordomo,
retirado, apoderado D. Manuel Molina  990*13

Idem 72.726 de id. Idem D. Isidoro Monroy,
marino, apoderado D. Manuel M olina.  1.406*32

Idem 72.734 de id. Idem D. Joaquin Rives, ma
rino, apoderado D. Manuel Molina................  714*32

Idem 73.411 de id. Interesada Doña Mariana 
Arcos, Monte-pio militar, apoderado Don
Francisco Moreno Cañas................................. ‘ 1.225*45

Idem 73.412 de id. Interesado D. Ramón Boix,
retirado......................................   5.529*59

Idem 73.414 de id. Idem D. Fulgencio Marti
nez, retirado..............................   2.154*89

Idem 73.927 de id. Idem D. Juan Ramirez, ex -
claustrado.  ..........  305*41

Idem 77.581 de id. Idem D. José Alarcon , re
tirado...................................    2.040*71

Idem 77.595 de id. Interesada,Doña María Mo
linero, Monte-pio militar;. • ...........................  840

Idem 80.377 de id. Idem: Doñfa A n a , Martinez,
Monte - pio mi litar  ------  : 8.897*15

Idem 80.831 detid j Ihtenesado D ,̂ Pedro’Ar--
guello, jubiláéoi     ----------      5;840‘11

Idem 81 525 d e id .. Interesada Doña Teresa Val-
cárcel, Moiatet-pio.militar— ____    24.699*77

Idem 82.134 de , id.. Interesado D. Francisco 
C arrillo ,, rediirado^ apoderado; B. Manuel
Molina________________________2.163*77

Idem 82.807 de^vid. Interesada Doña María'
Goncepcion Gómez, Monte.-pio militarpapow 
derado D. Angel Megia Dávíia 3.000*69

Idem: 83.035 de id. Interesado D. José/Felipe
Martinez, m iarinoíi..         -------- 1;096*7’7

Idem 83.039 de id. Interesada Doña.MaaíaíRuázp
Monte-pio «militar      . . . .  3.54165

Idera;83.601 de id. Interesada/Dii Asensio Marf
tinez, cesante, apoderado *DJManuel Molina; 8.-202 

Idem:84.118 de id. Idem. D.,Nemesio Pozuelo,);
activo       . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2t990*e0

Idem 85.098 de id. ídem D. Estébanr García,» 
activo, apoderad© D. Francisco fMarenoiGa^:
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ñas........................................................... .. 9.190
Número 85.715 de salida. Interesado D. Fran

cisco Mateos, re tirado .  ............      L lW o z
Idem 85.7^S de id. Interesada Doña Marina 

Velez, Monte-pio m ilitar, apoderado D. Ra
món Gascón,    ................................................... 7.104‘68

Idem 85.951 de id. Idem Dona María Rosario
Bas, Monte-pio m ilitar, apoderado D. Fran- qo qó
cisco Moreno Cañas  .............   l-19x‘39

Idem 85.953 de id. Interesado D. Francisco Oá-
novas, enclaustrado.  .......... . H.0^3

Idem 86.92^ de id. Idem D. Ildefonso Armen- .
teros, jubilado  .............. ........................ 1.18 i‘46

Idem 86.93^ de id. Idem  D. Angel Mareé, ju 
bilado, apoderado D. Francisco Moreno Ca- , r, r\nnlao
ñas. 1U.UU7 /Lo

Idem 86.935 de id . ' ' Idem' D. Miguel Solar, re- ,
t i rado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------------ - • • 1.064*53

Idem 86.936 de id. Idem P. José Saura^ cesante. 4.460*38
Idem 87.458 de id. Idem D. Francisco Mellado,
N re tirado .. ..............   1.793*83
Idem 87.459 de id. Interesada Doña Josefa Ma- 

rimon , Monte-pio m ilita r , apoderado Don
' Mauricio Alcaide.  ..........    6.573*33

Idem 87.734 de id.. Idem Doña Francisca Diaz,
Monte-pio m ilitar. -------    3.^95*50

Idem 89.4^4 de id. Idem Doña Josefa Alonso,
Monte-pio militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^.845*7^

Idem 89.4^6 de id. Interesado D. Garlos Ruiz,
r e t i ra d o .. . .    4.694*83

Idem 89.4S7 de id. Interesada Doña Juana Ro-
sique. Monte-pió mi l i tar . ; . . . .  ¿ . . . . . . ; . . .  3.671,

Idem 90.063 de id. Idem Doña Pascuala Ayala,
Monte-pio:mllltar.:..■.> ' . u . . ;. ;. . .

Idem 80.065 de id. Interesado D. Félix A?nar,
jubilado.. .,:,i. íL . .  .vvwié;..,vi. ...v . .•■*■.  ̂ i.666‘W

Idem 90.068 áe id. Interesada Doña Andrea
Ferrer, Monte-pie^^^iUtar.. . . .  - 3.638*60

Idem 90.069 de id. Interesado D* Juan González,
tejedor. . . . . . . . . .  * . * . . ¿ i . 6.133*67

Idem 90.072 de id. Idem D. Ginés Mendaz, ce- ^  ^
s a n t e . . . . . . . . . va. . ^ . . . . 8.158*90

Idem 90.076 d e id . Interesada Dpña Ana Pas
cual, Monte-pio militar, apoderado D. Ma-  ̂̂  _
nuel M o l i n a . . 15.618*63

Idem §0.080 de id. Idem Doña María Cármen
Rueda, Monte-pio müitar i . . . . . . . . . . .  •. •; 25.996*66

Idem 90.437 de id. ídem Doña Teresa Dalboni,
Monte-pió civil ................................... . 10.250

Idem 90.438 de id. Idem Doña María Ertaez,
Monte-pio civ il..........................     4.    3;8i0*83

Idem 90.439 de id-, Interesiado A . Eedru Guer
rero , re^lrad^ ¿.i ¿y 4.1.. 6.398*30

Idem,9Q;.440‘ds iáii..IdémíD*FranofecaíMontesi-r.
n o s , re tirad o í. .  .̂ . .. , . v . 7 . ; . . . .  í .í. . . . . .  w. ? • 2.QQ4*4^

Idem 90.441 de id. Idem D..Francisco Robles,
retirado..’....................    6.231*93

Idem 90.142 de id. Idem D. Pedro Ruiz, reti
rado..................       1.543*24

Idem 90.443 de id. Idem D. José Fornel, reti
rado.  ..................   - ..............  4.878*59

Idem 91.081 de id. Ideiu D. Jacinto López,
exclaustrado, apoderado D. José Gómez. . . .  22.438*99

Idenr 91,082 de id. Interesada Doña Dolores •
Martínez, Monte-pió m ilitar *............... 13.305*21

Idem 94.083 de id. Interesado,D. Vicente Na-
varro, cesante.........................   ^       • 6,739

Idem 91.451 de id. Interesada Doña María Ga~
 ̂ liano, Monte-pio militar. . . . . . .  2.464 50

Idem 91.827 de id. Idem Doña Encarnación
Arévalo, Monte-pio militar............  4.882*21

Idem 91.829 de id* Idem Doña Justa Aldaytur-
rkga, Monte-pio m ilita r ..................... ...7 . ,  1.783*33

Idem 91.830 de id.. Interesado D. José B as,- ^
marino   ...........................................  i-019

Idem 91.831 de id. Idem D. Natalio José Cid,
activo.  ..................    1.000*06

Idem 91.832 de*id. Interesada' Doña Josefa Ga-
nonge, Monte-pio m ilitar......................... ...... 2.741*62

Idem 91.833 de id. Idem Doña Rita Diaz, Mon- ,
te-pio m üitar..............................................   1.050*71

Idem 91.834\de id. Interesado D̂  Juan Fuen
tes, actiyo  ................ ............................ ... • . 1.890 24

Idem 91.836 de, id r. Idem D. José Maseres, ac
tivo            . 2.482*30

Idem 91.837 de id. Idem D. José Perrin, ac- .
t iv o ..................   1.670*21

Idem 91.838 de id. Interesada Doña Asunción
Southey, Monte-pio militar................ 3.849*71

Idem 93.809 de id. Interesado D. José Escobar,
retirado..............................     1.212*74

Idem 94.025 de id. Idem D. Sebastian Perez, re
tirado,., ................................................  2.011*15

Idem 94.026 dé id. Interesada Doña Bonifacia
Rubio, Monterpio. m ilita r.................  6.975*27

Idem 94.275 de id^ . Interesado D* Félix Capó,
marino................................................................ 1.168

Idem 94,922 de id. Id em ¿ . Francisco Gánovas,
activo.......................     211*21

Idem 95.164 de id. IMeresada Doña María éar*
beza Calderón, Monterpio m ilita r .‘'I-Víí 8,870*50

Idem 95.165 de id. Idem^f Francisca PU ,
Cordon, Monte-pio militar * ' 7.096*24

Idem 95.167 de id. TdemxIBoña Josefa Lagrat,
Monte-pio militar, apoderado- D, Antonio -1
Z abala...............¿ i ...............*........... * , . .  '13,230*30

Idem 95.168 de id. , Idem Doña María-Men- '
dez, Monte-pio m ilita r ..: •  ̂ ' 6̂&B22*80

Idem 95.169 de id. Idem Boña Uaría Martin
Jí.ora, Monte-pio m ilitar ^ . 7iltel‘87

Idem 95.171 deid .  Idem Doña Josefa Resena,
Monte-pio m ilitar. i r . . . . * 4.207%6

Idem ^;172  de id. Idem Doña Sebastiana E i-'
zo, Monte-pio m ilitar ¿ l , 7.096*24

ídem 95.173 de id. Idem Doña Florentina'Saez,
Monte- p iu M lita r............................. . J . .  . .2.649^95

Idem ^ .282  de id*., Idejn Doña María Manuela
Castillo, Monte-pio m ilitar 867 ' '

Idem 95 .̂283 de id;, Idem D. Jerónima Selles,
Monte-pio m ilitar, .................................  : ‘ 7;104*7d

Idem 95.408 do id* Idem Doña María Fernan
dez, Monte-pio- m ilite .  .........................  7.977*95

Idem 95.409 de id. Idem Doña María Guillen, "
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Monte-pio m ilita r  ------ ----------. . . . .  8.870*50
Número 95.410 de. salida. Interesada Doña Flo

rentina Martínez, Monte-pió m ilitar    ̂ 8.645*15
Idem 95.412 de id. Idem Doña Josefa Ontiveros,

Monte-pio mi l i t ar . , . . . . . .......      , 2.664*59
Idem 95.413 de id. Idem Doña Teresa Sánchez,

Monte-pio m ilita r.. ...........    9,279*21
Idem 95.523 de id. Idem Doña María. R ita A r

redondo, Monte-pio militar. .  . . . . . . . .  6.440*98
Idem 95.524 de id. Idem Doña Micaela Abril,

Monte-pio m ilitar— ..............    945*83
Idem 95.525 d e i d .  Idem Doña C atalina. Cira,

Monte.pió m ilitar..........................     9.127*65
Idem 95.526 de id. Idem Doña Antonia Carras

cosa, Monte-pio m ilita r. ---- --------- 6.477*95
Idem 95.527 de id. Idem Doña Isabel Cervan-^

tes, Monte-pio m ilitar.,.----------------      2.075*74
Idem 95.528 de id. Interesado D. Matías Mata,

retirado.. . . .    -------------  . —. . . . . . .  . 407*59
Idem 95.529 de id. Idem D. Juan Ortiz, reti

rado ................. ................................... 1.630
Idem 95.530 , de id. Idem D. Antonio Ortuño,

r e t i r a d o . .     -------- ------- —  . .*• 407*59
Idem 95.531 de id. Idem D. José P erez, re ti- ^ -

. r a d o . ' / 7 6  
Idem 95.532 de id. Idem D. Andrés Rodenas,

reti rado. .   ----------------- 407*59
Idem 95.533 . de id. Id:em D. Bartolomé Soria-  ̂ *

n o , retirado. "I. .  ...................— . . , . .  ^. . . .  ' 903*03
Idem 95.534 de id. : Idem D, Juan Villaescusa,

retirado... . . . . . . ------ . . .  ----------   407*59
Idem 95.673 de id. Idem D. Nicolás Franco,

cesante . . .   .................................... * . . . . . . '  5.019*30
Idem 95 674 de id. Idem D, Juan Gómez , ex- -

claustrado      í „     ̂vi . . ;  ----- 5.503
Idem 95.675 de id. Idem D. Juan José Mendo

za , retirado.      .......................v .v . - , . . .  950
Idem 95.678 de id. Interesada Doña María D o - . .

lores N avarro , Monte-pio m ilita r; ------  ' 1.910*39
Idein 95.680 de id.. Interesado D. Miguel San»-

chez, m arino. ¿ . v .    i . .  ̂  1.146!86
Idem 95.757 de id. Interesada Doña María Ali- 

cieni, Monte-pio militar, apoderado D. Ma-
nuel Malo Molina.........................  6.621*95

Idem 95.758 de id. Interesado D. Mariano Ca
talán , m arino  . ■ 10.521*95

Idem 95.759 deid; Idem D. Frañcisco Garriga, ^
Intendente de Marina..................    9.959*59

Idem 95.760 de id. Idem D. Reti Leiva, Monte- - ;
.pió m ilitar. J v . . . . ' . . . . . . . . . .  6.528*33

Idem 95.761 de idl Idem D. Sebastian Pujol, '
: portero.........................    : 909*71

Idem 95.762 del id. Interesada :Doña* A ptdnia : t.Ut ;c . u
5 VRizo, Monte-pio m ilitar i* . {8.783*86
; Idem 95.764 de id.:., Ídem, D óñiá^nisoíi^.E^
‘ ' . na,  Monte-pio .militar. - ........................  ̂ A291*48

Idem 95.765 de id, < 6ltíteesado>D;  ̂Diego Silvá, < . ‘ n ■
 ̂ m arino............... : ................. . ........................  ' 4.475*12

Idem 95.766 de id. Interesada Doña María Mer
cedes Santa Cruz, Monte-rpio m ilitar   . 1.795'21

Idem 93.767 de id. Idem Doña Catalina Seove,
Monte-pío m ü i t a r . . . . . . . . . ------ ----. . . . .  7.050

Idem 95.888 de id. : Interesado D. Juan Gracia
Rom ero,, re tirado .....................................  407*59

Idem 95.889 de id. Idem  D ;' Aritonio Vicente,
retirado. ............  . . . . . . . . . . . .  780

Idem 96.007 (le id. Idem D. José Martínez, re^
tirado de M arina .  ...............................       4.867

Idem 96.008 de id. Idem D. Isidoro Prieti  ̂ re
tirado de Marina. . . . . . ............................   1.520

Idem 96,009 de id. Idem D. Ginés Gómez, re- . ; .
tirado. .............................  Ii267*48

Idem 96,139 de id. Idem D. José Martínez re- . '
tirado. ..........................       2*240*53

Idem 96.140 de id. Idem D. Julián Reyes, re- .
t i rado. . . . . . . . . .     3.529*42

ídem 96.141 de id. Idem D. Juan Sánchez, re
t i r a d o . #..........      2.183*27

Idem 96.293 de id.. Idem D. José Puche,  reti
rado .. . . . . . . . . . . . ..........  1.834*53

Idem 96.294 de id. Idem D. Juan Oliver, re ti
rado de M arina, apoderado D. Mariano Ló
pez ..............    .11.551*09

Idem -96.376 de id. Idem D. Alfonso Martínez, ;
retirado . .......... .. i . . .  2.;432‘77

Tdem96.377 de id. Idem D. José Marin , re ti-
rado, apoderado D.. Manuel Molina. . . . . . . .  - 2.199*77

Idem 96.378 de id. Ideín D. José Pascual SanA
chez, retirado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.202*92

Idem 96.380 de id. Idem D. Antonio Bujoí,rre- ‘
tirado de M arina. ................   4734*95

Idem 96.381 dé id. Idem p . Luis Roca dé To^
gores, retirado de Marina ............       18.680*39

Idem 96.382 de id. Idem D. José S errano, re
tirado..........................................   1.879*86

Idem 96.506 de id. Idem D. Francisco: Gómez,
retirado........................ .............. .................. 2.946*83

Ideii:96.507 de i d . . Idem. D. Bernardo Roca de
Togores / retirado de Marina... . . . . . . . . . . . . .  18.701189

Idem 96.630 de id. Interesada Doña María Orár- : .
men Castro, Monte-pio m i l i t a r ; . . . : . . . . ; . v  1 .5 8 8 - i

Idem 96.631 de id. Interesado D. Francisco Ji
ménez , r e t i r a d o i   .............  1.397*65

Idem 96.753 de id.: Interesadá Doña Rosa A l-
■ m iñana , Monte-pio m ilita r ...........................  3.966

Idem 96.754 de id. Idem Doña Antonia Balan
za, Monte-pio militar. —  1.195

Idem 96.756 de id. Interesado D. Teodoro Mon-
; tañ és, retirado.................... ...................... ..: . ;  " 4,768*12
Idem 96.757 de id.  ̂ Idem D. Pantaleon M arti-

' nez,  marino. —    .............., . \ v ,   ̂ 1.150*71
 ̂ Idem 96.758 de id.' Idem D. José Quilez , re tl-

rado  .....................  Ii310*12
Idem 96.882 de id. -Ideiíi D. Juan Jover, re ti

rado................      1.943*06
: Idem 96.883 de id. Ideñi D, Mariano Martínez, " .
' retirado............................................................................1.305*45
* Idem 96.884 de id. Interesada Doña* María Pe-  ̂ ' r

rez de Bustos, Monte-pio civil. ...-------------  1.275*951
? Idem 96.983 de id; Interesado D, Manuel Bel- ' • ^
í I mar, cesante 7.633*30

Idem 96.986 dedd. Idem D.' Francisco Pérea,
' rbtirado.  ............................    649*71
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Númqro 96.987 de salida. Interesado D. Anto-
ñio Ramis, retirado de Marina......................  18.853*3o

Idem 97.158 de id. Idem D. Pedro M oxica, re
tirado  ................................... .... . V ......... 2.716‘iS

Idem 97.159 de id* Idem D. Ginés Pérez, reti
rado de Marina. . ........     .í .------ 9;145*06

Idem 97.100 de id. Idem D; Lorenzo Vidal; re
t i r a d o . . 2. 782*39 , 

Idem 97.295 de id. Idem D.-Alfonso Aguilera,
retirado. . . . .v v*.   .......... .. -1.068*21

Idem 97.296 de id. Idem D. Juan Benito An- "
drion, cesante. . . . . . . . .  . . . . . . .  *. * . . . . . .  11.273*71

Idem 97.297 de id. Idem D. Juan Baeza, re
tirado     . . . . .  > . * . . . . . .  625*48

' Idem 97.298 de .d. Idem D. Francisco Carro- '
ras, retirado.      ......................    2.649*95

■ Idem 97.301 dé id. Idem D. Francisco Sánchez,
' retirado.. . . . . . . .       -----. . . . . . . . . . . . .  527*06
Idem 97.302 de id. Idem D. Castor SorianOi re

tirado . . .  1........................................................................726‘3b
Idem-97.303 de id. Idem D. Diego Antonio Tri-
r güeros, cesan te............................... 10:381*27

Idem 97.471 de id. Idem D. Domingo Diaz^ re- '
tirado.    ..............................  5.346*30

ídem  97.472 de id.- Idem D. Pedro P erez, re ti-  '
r ado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . i  . 840

Idéiñ 97.474 de id. Idem D. Diego Perez, reti
rado.. . .  ’ vV é V * . . . . . . . . . . . .  6.435*68

; Idéní 97.475 de id.- Idem D. Domingo Seguraj
= , retirado.. . ; . . ; : . . . P .,'. ...........,  . 2.052*12

Idéin 97.477 de id. - Idem^D. Luie V idal, reti-
iPado............................ : . í ’.............................................. 2.229*92

ídem  97.600 de id. Idem D. Juan Balaguer, ce
san te........................     7.339‘io

ítfém 97.603 del id^ Interesada Doña Teresa Es- 
V purrin, Monte-pio militar,  apoderado’Don

FiAncisco Moreno Cañas............... 4.263*75
Idem 97.607 de id. Interesado D. Fulgencio

Ííernandezi retirada de Marina- ¿ ' 3:104*65
- Idem 97.688 de id. ' Iñ feesada Dô  ̂ de  ̂ " ‘  ̂ '

*Ia Paz Faquineto, Monte-pio m i l i t a r ; ‘ 3.235*87 
; Idem 97.6S9 de id. Interesado D. Ramón Gái*-

' ’ ^ ía , h i l a d o r - . i . . . .  . \ .  í . . . . . ,  9.627*53
Idem 97.690 dend. Interesada DoñaMé,ria-Rita 

""García, Monte-pio militar . . .  11.077*84
i Idem 97.691 de id. Idem Doña María Marta
: ■" Luhia, Monte-pio c i v i l . ................... ...........  S.210‘36

Idem 97.697 de id. Idem Doña Ár-a Seco, Mon
te-pio militar. ........: ............................. 1.221*48

Idem 98.400 de id. Idení Doña Rita Gastam-
bidé, Monte-pio militar . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.002*72

í Idem 98.405 de id. Idem Doña Josefa Perez, , ̂  ^
: .J- ' -pensión de g rac ia .................    3.395*77

Jdem  98.465 d'é l ü . ' Idem : Doña Dolores Grau, .
t(  \  Aconte pió mili tar. . , . ’- v »  *. *. ,  4̂.849*36

' Jdem  99528 d¥ id , '’Ttítli^ésádíi lí. Júáñ-Sáura, - '
: í i i i • ..............    7.265*06

Idem 99.530 de id. Idená D. Sebastian Iniesta,
retirado.. . . . . . . . .  669*50

Idem 100.752 deid.  Idem D. Francisco López,
retirado ..........    2.806*15

Idem 100750 de id. Interesada Doña Isabel 
Hernández, apoderado D. Joaquín Domín
guez ..................................................................... 2.730 ,

 ̂ IdemAOl.078 de id. Interesado D. Nicolás S an - /  '
chez, r e t i r a d o i  í .7 . ' . . . . . .  .'/F : " ' '  ''*563‘80

Idem 101.079^5^6 id'.̂  Ft/tefesaúa'Doña Francisca ' ~
“ ^íliquelm e, Monte-pio .m ilitar, apoderado

D. José'Marfa dé Prado.*'.  ..................   ' 19.541*82
Idem 105.104^de id; Interesado D. Gabriel Mi-

rete, po rtero .  .............: .........................  3.840*66
Idem 103.320 de id. Interesada Doña Teresa

Meseguera Monlé-pio civi l . . . . . . . . . . . . . . . .  345*o6
fdeiñ 105.396 de id. Interesada Doña Dolores

Bugeda, Monte-pio m i l i t a r . . . . . . . . .  11.401*32
Idem 105.411 de id. Idem Doña Josefa Buendía,

Mónte-pio mi l i t a r . . . . . . . . . .  . .  ..........   1.597*18
Idem 106.133 de id. Idem Doña Eugenia Na

varro, Monte-pio civil, apoderado D. Calixto
J iménez. . . , , . . . .  . . .         ........ .. 1.671

Idém 106.593 de id. Idem Doña Isabel Santan^
der, Monte-pio’ militar. / . . . . .  . . . 7 . 0 2 0 * 4 7  

Idem 109.026 de id. Interesado D. Manuel Cos
ta, retirado 661*11

Idem 110.065 de id. ídem D. Lucindo Abellan,
retirado, apoderado Ü. MarianO'Alcaide.. . .  238*35

Idem 111.375 de id. Idem D. Ignacio Diaz, re«* 
tirado de Marina, apoderado D. Angel Megía
Dávila...............................................  4.504*26

Ideiri 141.800 de id. Idem ,D. Luis Cáscales, 
cesan te, , apoderado D. Juan Ruiz y Gonzá
l e z . . , ; ................    3.823*80

Idem 111.816 de id. Ideíñ D. Diego Gómez, ju*
'M iado .,. ....................   3.538*14

T o t a l . , , . . . . .  1.315.634*55

Madrid 21 de Diciembre de 1870.==El Secretario, José M, 
Máury.=^V.® B.®=E1 Director general, Heredia.

 ̂ m D£ tiÁ CÓBERNAGIOH.

D ire c c ió n  g e n e ra l  de C o m u n ic a c io ü ís . '
Condieioms bajo las cuáles ha de sacarse á subasta la

conducción diaria del correo de ida y ^u e líff entre. Segovia y 
Sepúlveda por la Velilla, ..
1 .* E l contratista se obliga á conducir en cárruaje de ida y 

vuelta desde Segoviaá Sepúlveda, pasandppor la Veliila'í lâ  cor
respondencia y tperiódicos que le-íuereri entregados, sin ex
cepción de niicguna clase, distribuyendo en su tránsito lóái pa
quetes dirigidos cada pueblo, y^recogiendo los qué de ellóá 
partan para otros destinos.' /  *  ̂* - •

2.® La distancia de 57 kilómetros que comprende esta éon- 
duccion debe ser recorrida en siete horas, y las de entrádá'yr sa
lida en los pueblos del Iráfisitb y extrenaos se fijarán en  e llt i^  
nerarió que forme la Dirección general de Comunieaciqiíés ■, que 
podrá alterar segúh ootivéhga al mejor servicio. ' ' . .  . ^ i

3,* Por los retrasos cuyas causas no se justiñqpen debida-: 
mente se exigirá:íbLccidii«atista en el papel eorréspbndiente la- 
m ulta dé lO^pesctas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta
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de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista ios perjuicios que se originen al Estado.

4*.* P a ra  el bu en  desem peño de e s ta  conducción d eb erá  ten e r 
el eo n tra tii^ a  el n ú m ero  su fic ien te  de cab a lle ría s  m ay o res s i
tu ad a s  en  los p u n to s  m ás c o n v en ien te s  de la  l in e a , á ju ic io  del 
Jefe de la  Sección de O om unicaciónesV y c a rru a je s  decei^tes con 
a lm acén  ó s itio  in d ep en d ien te  y  Separado del de los equ ipa jes 
de los v ia je ros capaz p a ra  to d a  In co rre sp o n d e n c ia  y periód icos 
que c ircu len  p o r la  línea .

6.® E s condición in d isp en sab le  que  los co n d u c to res de la  
correspondencia  sepan  lee r y esc rib ir.

6.^ Será  resp o n sab le  él con tra tista^  la  eonservac ión  en 
b uen  estado  de las  m ale tas  en que se conduzca  la  co rresp o n 
dencia, y de p re se rv a r esta  de  la  h u m ed ad  y  deterio ro .

7/  Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente. ;

8.‘ Si por faltar el contratista á Cuálquiera de las condicio
né^ estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fiahza! y •

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Segovia. '

10. El contrato durará cuatro años; contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes -dé finalizar dictio plazo avisará el con
tratista á la Administración pripcipal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda proeederse á 
nueva subasta; pero si en esta época éxistiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do /e l  contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meáes más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del serv ic io , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga uña vez terminado el contrató,^ empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba dá comunicación.

1^. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la ccrrespondenéja 
por otro ú otros puntos, .serán de cuenta deícontratista los gas*' 
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización > 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentásé'ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, él 
Gobierno determinará e l abono ó i^ebaja de la parte correspon
diente de la asignación á p ro ra ta , Si la  línea sé variase del todo,, 
el contratista deberá contestar, dentro d e l término de los 15 
dias siguientes a l e n  que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva líriea^que se adopte; en caso 
de negativa quedá al Gobfierno el derecho-de subastar nuáva-' 
mente él servicio de que Se trata. Si hubiese nepe'áidatf de su p li- , 
m ir la línea, el Gobierno avisará al contrátistá'cOU tíh úíes dé 
anticipación para que ré^ttrom feryiclo^'^li que tenga este de-' 
recho áindem nización. ‘ ^ ■

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y BoUtiñ oficial 
de la provincia de Segovia y por los demás medios acostum- 
bradós, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y 
Alcalde de Sepúlveda, asistidos de los Jefes de Comunicaciones 
de los mismos puntos, el dia 11 de Febrero próximo, á la hora 
y  en el local que señalen dichas Autoridades.

14-. El tipo máximo para el remate ̂ ê̂ rá la cantidad dé G.,^50 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma. - ' ' ^

15. Para preséntáñse^ cóm¡ó; ifcitaSor sér¿^ cobdieion p^édisa 
depositar, préviaméíite en 1a’Tésoréríá dé Sáci^ndS piuélica de 
la provincia ó en la Administración de Rentas dé Sepiílveda, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de dico pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
para sp formalización en la Caja sucursal de los de la provincia 
tan pronto .como se reciba la adj udicación defini tiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que e l licitador se compromete á 
prestar el servicio , así como su domicilio y firma , ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la. que 
conste su aptitud le g a l, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media' 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse. '

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: - /

<fMe obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
en carruaje desdé Segovia á Sepúlveda por la Velilla y vice 
versa por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. A, e l  Regente del 
Reino.»

Toda preposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. , . :

19. Abiert;OS\los p liegos y la idos p ú b licam en te , se e x te n d e rá  
el a c ta  del rem até , d eclarándose  este  en  fav p r del m ejo r posto r, 
s in  p e rju ic io  de la  ap robac ión  su p e rio r , p a ra  fo c u a l  se re m itirá  
in m ed ia tam en te  el ex p ed ien te  a l G obierno.

Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

®1. Hecha la  adj udieapion por la Superioridad , se elevará 
e l contrato á éscHtura publica \  siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgaihiehtd y de dos copias' sim ples, y otra; 
en el papel sellado correspondiéñlé para la Dirección general 
de Comunicaciones.

Contratado el servicio, nose^'^poUrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Góbiérfíoi -

23. E l rematante, quedará sujeto á la  que previene el art. 5.® 
del real decreto ,dp 27 de Febrero de 1852  ̂sim o  cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri-^ 
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale. : ^  ... ^

24. Cüalesquíeif|t 4ue sean los resultados de proposicio
nes que se.háganV éqm higuálm enté la  forma y concepto de la 
subasta, que&,siémpre~ reservada al Ministerio de ía Gober
nación la libre facultad Se -aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 29 de Diciembre Sé'1'870.=E1 Diréctor general; An
tonio Ramos-Calderón. . ^

Dirección general de Comunicaciones.
Los aspirantes á Telegrafistas que abajo se expresan han 

sido declarados aptos por el limo. Sr. Director general del cuer- 
po para ser examinados de las materias señaladas en e l progra
ma de 23 de Julio último; y debiendo sufrir e l reconocimiento 
físico de que trata la condición 2.* del mismo, se personarán 
con este objeto el dia 20 del corriente, á las doce de su mañana, 
en la planta principal de este centro directivo :
D. Alfredo Guitard y Martínez. D. Jorge Rodríguez.
D. Anastasio Parrillá y Pára

mo.
D. Andrés Tornos Alonso.
D. Antonio Gonaez y Galiana.
D. Atilano Rubio.
D. Avelino Bravo.
D. Avelino de la Peña y R u- 

cabado.
D. Benito Saurnia Farpon.
D. Cárlos Germán de Zavala 

y Gutiérrez.
D. César López Pan toja y Sal

cedo.
D. Constantino Mogilnicki 

Alonso-Gasco.
D. Eduardo Marco- yr» Marti- 
: nez.
D. Eduardo Prieto y Fernan

dez de Castro.
D. Eduardo Rodríguez y Va- 

llejo.
D. Einilio Novoa de la Vega.
D. Elias Iglesias. >
D. Eduardo Alvarez.
D. Francisco Rodriguez Cor-
' l é S . - " ’:
D. Félix Sen ano y Márcos.
D. Fernando Freyre y Góngora.
D. Faustino-Gorriz y Lúeas. .
D. Felipe Fernandez y San-: 

chez.
D. Francisco de Herrera.
D. Fernando Dongil. '
D. Férmin Ayllon. -  ̂ ^
D. Francisco Vigil.
D. Germaii Arroyo.
D. Gustavo de Castro y Valdi

via. ‘ . . a
D. Isidoro Calleja.

D. Julio Romero y García.
D. Julián Camacho y Peñalosa. 
D. José Vidal.
D. Juan Bautista Calvo y Mo

ral.
D. Justo García Hernández.
D. Julio Gal vez Cañero Gó

mez.
D. Juan Beneyto Subercase.
D. Juan Sóldevila Borras.
D. José Sóldevila Borras.
D. José Tranzo y Veneras.
D. José Antonio Góhzález.
D. Julián Troncoso.
D. Lino Ricardo Ruiz Castella- 
: . ; - n O S ¿  ^  ■

t t  Luis dé Iraolagoitia.
D. Marcelino de H nto .
D. Manuel Mora Crespo.
D. Manuel Martínez y Cuevas. 
D. Manuel Rodriguez.Solano. 
D. Manuel Asen jo. '
D. Manuel Gómez Cardillo. ' 
D. Manuel Noriega. /
D. Maximiano Minguez.
D. Manuel Frias y Rubio.
D. Nicolás Ponz. —
D. Pablo Iturrioz de Aulestia. 
D. Pedro Gallardo y Mariano: 
D. Paulino RodriguéZ. '
D. Páscásio FernéñdeZ. " ’ 
D. Ricardo Velasco.
D; "Ramón Crespo y López.
Di Rafael Llanosi '
D. Ricardo Bulnez.
D. Rafael Calleja. '
D. Ricardo Compairé.
D, Háfcel Rubi,ó,panchéz.
D. Rámon Véléz.

D* .Ildefonso Benitez y  ¡García. 'D. Vicente Cortés;
D. José Jackson Veyan.
D. Juan Ruiz.
D. Juan Francisco Rodríguez.'
O. Joaquín Claur ^'Vidal. 
p . Joée García y* B arrero .,
P . José López y Díáz^ . ‘ 

Madrid 10 de Enero^ de 1871.>
mera Sección, Ignacio x\lvarez García.

D. Gregorio López Gavilán.
D. Miguel Ensebio Sancliez 

Manzano.
D. Juan Torradas y Vilaplana. 
D. Wenceslao Veiga y Gadea. 
Di Ricardo Soto y Maldonado. 

El Inspector Jefe de la pri-

A D M IN IST R A C IO N  P R O V IN C IA L .

j i  '; ^éECCION Y GABIÑETE CENTRAT; !MJ c o n á d o s l-  ” '

Cartas detenidas por falta de franqueo en  10 de Enero de 1871.

Númerof?. NOMBRES. Destino.

181 Adolfo Perez. . . . . . . .  .* .... . . . . Málaga.
182 Bernardo Fernandez. . . . . . . . . . . Zamora.
183 FranciscoHérnarido. . . . . . . . . . . . Montevideo.
184 Jerónimo Fernandez................. .... Trujillo.
185 Jerónimo Rodulfo. . . . . . . . . . . . . . Béjar. #
186 Juan Gallego. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vicálvaro.
187 Segurilla.
188 Laureano M edina... .  . . . . . . . . . . Palencia.
189 Leandro U ranga . . . . . . . ------ . . . Pamplona.
190 Méíchor B o l ................. .. Montevideo.
191 Marcelino González.................. ... Idem.

- 492 : Manuel S a l a . . . . . . . . . . . . . . . . . .
193 Miguel Alonso . . . . . . . . . . . . . . . . Pozuelo.
194 Manuel García.. . .  . .  . . . . . . . . Cádiz.
195 Manuel R e y .................... ............. . Montevideo.
196 Pascasio Iguero; . . . . . . . . . . . . . . Artigos. 1
197 Pedro N av arro .............................. Alicante.
198 Idem.
199 Santiago Alvarez Búrgos.
200 Tomás Rizal. . . . . . ___ . . . . . . . . Cascante.

Madrid 11 de Enero de 1871.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Sección y Gebinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en i i  de Enero dé i S l i

Números. NOMBRES. Destino.

208 Agustín Orel lana. . . . . . . . . . .
209 Antonio S an tos........................... Pozuelo.
210 Condesa de Corres......................... Córdoba.
211 Cárlos Sorzano........................ .. Logroño.
212 Conde de L u q u e ,........................... Sevilla..
213 Demetrio Gástelo............................ Orense.
214 Francisco García.......................... Guadalajara.
215 Felipe Sandoval............................. Baeza.

: 216 F. Cor r al . .  ̂¿............. Búrgos.
: 217 Francisco Men dez.........-................ Granada.

218 Charaartin.
219 Jerónimo Vega.. • . .  • . . . . . . . . . . Montoro. , ;
220 Juan Garcíá.. , . .  . i . •. ^ ^ . Andújar.

: 221 Nicplasa Tamariz. . . . . . : ............. Cádiz.
' 222 Rafael Rodriguez*.................. Málaga. ' ¡ . -  J

223 Trinidad Am or.................. . . . ; . . Huete. "
224 Valentín P ascual.......................... Alcalá.

Madrid 12  de Enero dé 1871. =E 1 Inspector Jefe, JuáhM o- 
átilla. ^

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Aprobada por S. A. el Regente del Reino la segregación de 

La Linea  del distrito municipal de San Roque, en esta provin
cia, y constituido en aquella población el respectivo Ayunta
miento, en sesión celebrada por el mismo el dia 30 de Julio ú l
timo por unanimidad acordó se denomine en lo sucesivo la 
expresada localidad ViZZa de La Linea dé la Concepción^ por ser 
este nombre el de la Patrona de aquel punto desde tiempo inír 
memorial.

Lo que he dispuesto se inserte en los periódicos oficiales 
para que tenga la publicidadad debida.

Cádiz 9 de Diciembre de 1870.=:Fédenco Villalba. 0 —12

Administración económica de la provincia de Granada.
' Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Milán 

joya» vecino que fué de Albuñol, de esta provincia, ó á sus he
rederos en caso de fallecimiento de este, para que en el térmi- 
ho de 30 dias,  á contar desde la aparición‘del presente en la  
Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante esta Administración para 
responder á los débitos que por derechos de superficie de mi
nas resultan contra é l m ism o ; en la inteligencia que de no ha
cerlo asi le parará el perjuicio á que haya lugar.

Granada 5 de Enero de 1871.=Francisco García Goyena.
G—3

Administración económica de la provincia de Huelva.
D. Francisco Morelló'y S egura, Jefe de la Administración 

económica de la provincia de Huelva.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Perez, 

vecino de Aljaraque, y en caso de fallecimiento á sus herede
ros, para que en eltérm ino de 30 dias , que se contarán desde 
el en que se publique este edicto en, la Gaceta  d e  Ma d r id , se 
presente por sí ó por persona autorizada que les represente á  
responder de 18 escudos 865 milésimas en que se halla en des
cubierto por rentas decimales correspondieutes al año,de 1828, 
ó á exponer lo gue á su derecho convenga; y de no hacerlo les 
paraiA el perjúiéiÓ qüé haya lu g a r.. í :

Dado en Huelva á 10 de Enero de i871.c5^Francis60 
ySegura. , . 1  H—5 '

Adfpihjftracion económica de la provincia de flUelva.
D. Francisco Morelló y Segura, Jefe de la Administración 

económica de la-próvincia de Húélvá.
Por el présente 'cito , llamo y emplazo á D. Domingo R odrí

guez, vecino de Huelva, y é n  caso de fallecimiento á sus here
deros, para que en el término de 30 dias, que se contarán desde 
el en que se publique éstendiéto én lá G a c e t a  d e  M a d rid  , Se 
presenten por,sí ó por persona autórjzada que léS 'represente á  
responder de 35 escudos 112 milésiraás-én que sé halla éri des
cubierto por rentas decimales correspondientes al año de 1827, 
ó á exponer lo que á su derecho convenga; y de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 10 de Enero de i871.=Francisco Morelló 
y Segura. H—6

Administración económica da la provincia de Huelva.
la Administración

., . , , X .. .  „ * - - ̂  á D. Juan González,
vecino de Huelva, y en caso de fallecimiento á sus herederos, 
para que en el término de 30 dias, que se contarán desde el en 
que se publique este edicto en la Ga c eta  d e  M a d r id , se p re
senten por sí ó por persona autorizada que les represente A 
responder de 11 escudos 450 milésimas en que se halla en des
cubierto por rentasdecimales correspondientes al año de 1828, 
ó á exponerlo gué a-su derecho cónyeriga; y dehó  Hacerlo le 
parará é l  perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 10 de Enero de 1871.==Francisco Morelló 
y Segura. H—7

Administración económica de la provincia de Huelva.
D. Francisco Morelló y  Segura, Jefe de la 'Administración 

ecpnómica de la provincia de Huelva.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Andrés Ruiz, ve

cino de Huelva, y en caso de fallecimiento á sus herederos, para 
qué en el término de 30 dias» que se contarán desde el en que 
se publique este edicto en la G a ceta  d e  Ma d r id , se presenten, 
por sí ó por persona autorizada que les represente á responder 
de 101 escudos 600 milésimas en que se halla en descubierto por 
rentas decimales correspondientes al año de 4838, ó á exponer 
lo que á su derecho convenga; y de no hacerlo le parará e l  per
juicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 10 de Enero de 1871.=Francisco Morelló 
y Segura. ' H—8

Universidad literaria de Salamanca.
Junta de Colegios unidos al suprimido ciéntifíco.

Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio de la  
Magdalena de esta ciudad, los jóvenes q u e  deseen optar á ella 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Sr. Rector de esta 
Universidad literaria, Presidente déla  Junta, ó al Sr. Vicepa
trono del Golegip B. Ramón Losad#, vecino de esta ciudad, en 
el término de un mes,  á contar desde la publicación de este 
anuncio en'la/GACETA d e  Má b íh # , teniendo en cuenta las ob
servaciones siguientes:

1.® El agraciado con la beca habrá de seguir precisamente, 
á tenor dé lo dispuesto por real orden de 1.® de Agosto de 1846,, 
la carrera de Teología, debiendo hacerlo en el Seminarlo con
ciliar'de-esta ciudad por no existir aquella Facultad en ilíh - 
guñadéHas Universidades oficiales.

Serán preferidos p ára la  provisión los parientes déi pa- 
tronoídel Colegio, co-fandador delm isíno D. ¡Martin Gaseé, Ca
nónigo que fuá de la Saiíta Iglesia catedral dé SeVillá, y natu
ral dé la villa del Corralde Almaguer, en la  pravinciá de Ciudad- 
Real.
. 3:* E l agraciado disfrutará por ahora, y sin perjuicio de lo 

éue en lo sucesivo pueda acordar la Junta, la pensión de 6 rs. 
diarios durante los meses de curso. ' '
 ̂ Y 4.® Uña vez en posesión de la beca, se someterá en un todo 

á las prescripciones establecidas por lá Junta, de las que será 
oportunamente enterado en lo relativo, á ia  m anera de verificar 
los estudios.

Lo que por acuerdo de la Junta^ééánuncia en la G a c eta  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias dé Salámanca y  
Ciudad-Real para la debida publicidad.

Salamanca 11 de Enero del871 .= E l Rector, Presidente, Ma- 
més Esparabé Lozano.==Bl Secretario general de la Universi
dad y déla Junta, Mariano Arés. S— 1̂0
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A D M IN IST R A G IO N  M U N IC IP A L :

Ayuntamiento popular de Madrid.
El Exorno. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú

blica subasta el suministro de carne y tocino á.las seis Casas de 
Socorro de esta capital bajo el tipo de úna peseta 9 cénts. de 
p ^ e ta  el kilógramo, ó sea á % rs. próximamente la libra para la 
caíne, y 2 pesetas 18 cérits. el kilógramo, ó sea también próxima
mente á peseta la libra para el tocino; cuyo servicio comenzara 
á regir cuatro dias después de notificada aí contratista la adju
dicación definitiva del remate, y terminará el 30 de Setiembre 
de 1871.
. La subasta tendrá/lugar el dia 18 del corriente, á la una de 

la tarde, en la sala de remates de sus Gasas Consistoriales; ba
ilándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien basta  el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde

Madrid 10 de Enero de 1871.=É1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco._________________________________________

Ayuntamiénto popular de Madrid.v
El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú

blica subasta el suministro de cbocolate á las seis Gasas de So
corro de esta capital bajo el tipo de % pesetas 79 cénts. de pe
seta el kilógramo; cuyo servicio comentará á regir cuatro dias 
después de notificada al contratista la adjudicación definitiva 
del remate, y term inará el 30 de Setiembre de 1871.

La subasta tendrá lugar el dia 18 del /Corriente, á la una y 
media de su tarde, en la sala de remates dé sus Gasas Gonsis^ 
toríaleéí bállándóse los pliegos de condiciones y  demás referente 
á la  IMtáCion de manifiesto en la Secretaría de S. E  ̂ todos ios 
dias m  feriados qué mediê ^̂ ^̂ ^̂  ̂ el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Enero de 1871^^El Secretario , José Dicenta y 
Blanco. '

Ayuntámiéilto ppp^lár de Jladr
El Bicmo. Ayuntamiento popular dé eeta villa^ saca' ú p ú 

blica süba&ta el suministro de garbanzos á las Gasas de Socorro 
de esta capital ba|o-el tipa ú e  una peseta- el kilógraino; cuyo 
servicio comenzará á regir cuatro dias después de notificada al 
contratista la  ad|udiúacion definitiva del remate,' y term inará 
el ^-daíSetiem bre.de 1871.1

La subasta tendrá lugar el día 18 del corriente, á - laé dos 
de la  ta rd e , en la  sala de-remate» de sus Casas CansistoriaJes; 
bailándose los pliegos, 'de condiciones, y  demás referente* áda- 
licitación de manifiesto en da, Seoretarfá de S. E, todos-Jos> diasi 
no feriados que medien basta  el del rem ate , de doce de laÉma^' 
ñaua tá cuatro de. lartardei

MadridlO de Enero de Í871.=E1 Secretario^ José Dioeiita y ; 
B la n c o .’ ^ ■

Alcaldía bppstitudttoal ^
D. Bispar B e ltrán y  Monílor, Alcalde popular dé eata ca^ 

pital. -
Hace saber que bailándose vacante la plaza de Secretario de 

este Ayuntamiento por renunoia del * qu^-üaidesemifmñába^ do
tada con 3 000 pesetas anuales, se anuncia por medio del Bole
tín  oflcial de la provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , como previene 
la ley municipal, para que los aspirantes á dicha plaza dirijan 
sus solicitudes dentro del plazo de 30 d iás , á contar desde la 
publicación de este anuneio.

Alíéante 11 de Enero de 1871.==Gáspar Beltrán.—El Secré- 
tario interino, José Pineda. A—6—3

Alcaldía de Chiclána de la Frontera.
Habiendo sido denunciado á esta Alcaldía por ios peritos dé 

a lbañiledadel concejo un solar y babitaciones ruinosas de pro
piedad'y. dominio desconocido, que está situado en la calle de 
Mendizabal, esquina á,la de San Antonio, que linda por Norte 
con casa de Doña Francisca Hérnandéz, por SÚr con la calle de 
San Antonio, por Levanto ̂ con la ealle'de-Mendizábaly por Po
niente con bodega de Antonio Oelis; en conformidad á lo que 
establecen los capítulos 3^ y 33 de la pragmática de D. Fer
nando YI de 13 de Octubre de 174í9, los capítulos’58 y 59 de la 
instrucción de Corregidores del Sr. D. Cárlos III, fecha 15 de 
Mayo de 1788; vista asimismo la ley tít. lib. 7.® de la 
Novísima Recopilación, y la  ley 7 ,\ tít. 19, lib. 3>® de dicbo Có
digo; teniendo presente lo que establece la regla 6,‘ de la ley 7.® 
últimamente enunciada, se cita, llama y emplaza-por término 
de cuatro meses;á las personas que se crean con derecho de 
propiedad sobre dichos terrenos en solar para que se obliguen 
á reedificar en ellós en el plazo de un año; en el bien entender 
que si no comparecieren durante el término señalado se proce
derá por esta Alcaldía á -su aprecio, tasación y venta en pública 
subasta,* cuyos productos se conservarán en la Caja municipal 
por espacio de diez añosa disposición délos que en el trascurso 
de ellos alegaren y justificaren derecho y acción para reci
birlos.

Para la. debida notoriedad se publica el presente en la G a 
c e ta  DE MÍídrid y Boletín oficial de la provincia, fijándose 
ejemplares* en los sitios de costumbre de la población.

O hiclana^  de Noviembre dé i870.==sJuan Galindo. G—Id

Alealdiú constitucioH&L de Tólox.
D. José del Rio SépúLveda, Alcalde primero constitucional ̂ 

de Tolox. ,
Hago saber que se.hal}a;ya'címte la plaza d¿Méííico-cirujano 

titu la r+de- esta vüláy ^ t j | a  de primera, dqtad^joon el sueldo 
anual de 1.875 pesetas qpe^|é;-pagan por trimésiprcs vencidos 
con cargo al presupuesto, .páúgícipal^ y  además ejV^producto de 
la contratación voluntaria co|si.lps véQÍnoK¿pudienf1^Si,.que-asi- 
ciende próximamente á

Sera obligación deLquési-^^dtóaaplaza el asitó^atuita-* 
menté basta 300 familias pobire ;̂yí;deíuás que le iña^a la ley  
de sanidad vigente y  el'reglamentqídé.^ll de Marzo

LbS'^que aspiren á servir la indicada plaza dirigiráii sus so
licitudes A esta Alcaldía, acompañ8ida& de>' los documenliii qqe 
acredittóf^ii áptitud le’gali en el términofde 3Q'diaSí cont|4os 
desdé el éíí íjú® aparezca inserto este B o k U n f^
o íá lÁ e  esta,¿pqyincia y  G a c e t a  d b  M a k ^ p ^ ’  ̂ ;

Tolox ^%:dé Octubre de 1870.-==José del -ÍÜo. .

Alcaldía Qpnstítucional de Torrejp^ttcillo.
ConrnKytivo, dé retiuncia espontánea dél qúe  ̂la desempe-^ 

ñaba, se halla vacante la Secretaría d é  esté Ayutítamiento, db- 
tada  con» sueldo amtairdé l.íS50 pesetas pagadéras^ dé'lós 
fondos; mutrticipalés.5

Los aspirantes reunirán las circunstancias exig'idas por el 
artículo 98 'de la ley m unicipal vigénté , y presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía, acompañadas de los docum®^^^^® 
previene el art. dOO de la misma, durante el término de 30 dias, 
á  contar desde el en que se publique éste anuncio en la G a c e ta  
DE M a d rid í-

Torrejoncillo 3 de Eneró de 1871.=E1 A lcalde, Presidente, 
Vicente Clemente Gómez.

AlGaldía constitucional de Valdepeñas.
D. Tórib io  V illen  C astro , A lcalde  acc id en ta l de esta  v illá  de 

V aldepeñas de Jaén .
Hago saber que por dimisión del que la desempeñaba ha 

quedado vacante la Secretaría del Ayuntamiento que presido, 
babiéndóse acordado su provisión por los trám ites que previene 
la ley vigente, concediendo 30 dias dé término para que los as
pirantes dirijan sus solicitudes documentadas á este cuerpo 
municipal; advirtiendo que la dotación de dicho empleo es la 
de 1.750 pesetas anuales.

Valdepeñas dé Jaén 5 de Enpro de 1871.=FToribio Villen.:^ 
Mariano Luna, Secretario interino. V ^ 5 —^

• P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.

Audiencia.
D. José Laureano Melgar, Bscribáno de Cátoara' en ‘la Audiéncia tér^ 

ritoríal de Gáliciai - i
Certifico que ante la misma pende pleito que litigan én'gradiOídéía|je.?- 

lacion D. José Botana y  Guardado con Doña Francisca Botanativiudá :de« 
de D. Joaquín Galiacho, y sus hijos sobre pago de reales, porrconse
cuencia deí qué se promovió incidente sobre la falta de emplazamientó á 
D. Luis Bota ña Guardado; é ignorándose su paradero, se acordó por autp 
de 31 de D ic i^ b re  próximo pasado que tal diligencia se practicasé'al 
i). Luis Botana Guardado ó suS fierecho-habientes; pOr‘m edió'dé-udiéto ' 
que se insertará eu laKOAcEtÁ nE Madbíd'; á fin* de qne^dentrodeL tér-' 
mino de dias conourraní é esté THbunal á  asa t de^sn derecho^.

Y para que conste expido y,firmo el presenten
Goruña 7 de Enero de í87L=i=José Laureano Melgar. C—Í8

Ju2f ados> instancia.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia de esta 

ciudad.
Doy fé que en el mismo y  por ante mí se han  seguido autos civités de 

menor cuantía á instancia de D. Isidoro Romero García, de este domicilio,, 
contf a D. Joaquín Páátórfido;-vecino de la villa de Madrid , sobre cobro 
de 412 pesetas 47 cénts. que este es'endébec^á aqnel;'en‘cayosaütos, que^ 
han sido sustanciados, en ausencia yirebeldía del citado tPastorfido; se ha» 
dictado la.sentencia del tenor siguiente:

«Séñtencia.—En lá ciudad de Almería, á 24 de Diciembre de-1870  ̂en 
Jos autos de menor cuantía pendientes en primera instancia entre partes, / 
como actor D. Isidoro Rómero*García, de estós vecinos, y  como déman- 
d ad o 'y en  rebeldía Di'Joaquín PásfeOrfido, que lo  es^de»Madrid;  ̂

Resultando qqe^^eff "13 *̂(10-A ^ t d  último presenté ? D. Isidoro Romero 
demanda, iantfe eh Juz^d0.pidiéndo«se condeíisise>abPáBlorfidó ah^agOi*de 
412 pesetas 47 cénts. que le adeudabav]^pr;liqid)da®io»^éícuentasi^íconfi-f! 
fesion del mismo, según documentos privadós que? aGotópañó; Consisten-

el dia 12 de Julip del 0P r^ B 3tqi¿|ñb poponiendoA  R<émero..lo anticipase
1.000 rs., quefiCbn ilo:deBlsí^yiÚir^á^,oOvr^íqné taúÉbiémjlé adeudaba 
podría cobríir al realizarse las pagas..atrasadas de su difunto p a d re : 

Resultando que para la entrega á Pastorfido de la copia de la de
manda y documentos se libró exhorto a l  Juez 'd e  p rim era‘instancia del 
distrito de lá Universidad dé Mádrid , que fué diligenciada con entrega 
de aquella en 30 del expresado mes de Agqsto; según consta de la notifi
cación firmada por Pastorfido :

- Résultándo qu» en? 2é dé> Sétiembre»el • actor acusó^ rébél^á  ̂ a^^de*  ̂
mandado; y^que .pQr-auto.dew3íLdeLpi:opio<»mes^e..declarópoFbontestada». 
ia démanda, mandándoseícontinuar los procedimientos en su rebeldía y 
hacerse en estrados las nñtificaciones pósléúioresí

Resultando queYecibidos los autos á pruebái propuso la parte actora 
el cofejo de letras, firmas y  rúbricas de la liquidación y cartas con la le
tra, firmas y  rúbricas indubitadas que el Pastorfido habia puesto emdos 
dos exhortos diligenciados en Mádrid para citarlo y  emplázarloi y para 
notificarle la declaración de rebeldía; para cuyo efecto fueron nombrados 
en calidad de-peritos los calígrafos D. Antonio Rubio y D. Máimel Mar
tínez, y se resenvóí el? Juzgado hacer tambien= la comprobación? i > 

Resultando: que los dos peritos aceptaron y juraron-el .cargo; y  prévio 
reconocimiento de. los antecedentes citados,, expresaron al declarar .que 
la letra de la firma del pagaré guardaba bastantes puntos de semejanza 
con la de las demás indubitadas por su inclinación,? gruesas, . ligádQ;;;ta- 
maño y  aire general, comprendiendo por ello que,lás letras delás firmas 
eran de una misma mano, y que en  las rúbricas se observaba algunáTa- 
ríacion, con cuyo'motivo :no podían formar juicio exacto sobre e ste 'p a r
ticular :

Resultando que e l Juzgado practicó la comprobación ? d e ; letras y rú 
bricas, sobre lo cual se extendió diligencia., en la queise hizo constar que 
eiistia completa semejanza entre las letras de las firmas dubitadasrdel 
pagaré y carta y lá de lasúndubitadas de los exhortos,^ y que las r ubri
cas se diferenciaban algo de sus rásgós, según se obsérvaba comparando 
las dubitadas una con ótrá y  las indubitadas entre s í:

Considerando que' la prueba pericial practicáda á propuesta ?del ac
tor y  consistente eniol cotejo- de letras de la liquidáeioh y  carta  delPás- 
torfido con las de sus tres firmas indubitadas que/Obranyen? los exhortos 
es suficiente en derecho para justificar la autenticidad de aquellos, en tanto 
que los dos peritos revisores declaran que por su completa semejanza 
se deducía que estaban hechas ppr una mismajnauo:

Cónsidérándó que la comprobación judicial verificada después que 
los peritos declarároo’coneurre á legitimar lá Opinión y juicio de ellós, 
porque encontrando el Juez que suscribe acertadas sus apreciaciones y  
tal semejanza en las letras de las firmas dubitadas é indubitadas, con
cluyó por formar el conveneimientO 'de  que todas las había escrito el 
D. Joaquín Pastorfido:

Considerandovqué vía? insignificante diferencia entre algunas de las 
rúbricas consignada en la declaración pericial y en la diligencia de com
probación 00 obsta al juicio formado,sobre la autenticidad de la liquidar- 
Cion y  carta dé Pastorfido; pues qué si bien es cierto que las rúbricas 
mdubtiaéasioocoDvienemeon'qDTeeisíém'ncrarteinálácrconiasdiMubi^ 
ello es que entre .estas tres no hay exactitud completa, y que tampoco 
aparece entre lasados dubitadas, porque-ciíatidd lásnnas tienen áisñcdñ^ 
clusion dos grandes ra^o s,d as otras4ermioaa*con tres, y  aun basta^con* 
cuatro, si bien todas son iguales en proporción y  aire: í

CoDSiderando>qiÍ8íeldéudor estávobligadoi para con sü?áGreed()r, y  que 
las obligaciones leguimaménte contraidas son dcámpreséind’ibléCunjpli- 
ñiiento cuando quiera qué como .ahora se justifica su otongamientéi, ségún 
se determina por la ley 1/,' U l 1  ̂O de la Navísíma-Recopilaoioü;

Fallo que debo declárár y  décláró á D. Isidoro Romero/García acree
dor de D. Joaquin Pastorfidé hasta lá cántidád de'44^pesetas^47 céntimos, 
y en su consecuencia condeno áeste  á  su pago cótí'-él^édás'costas‘can
sadas y quéíSó*dtlgíiíeii hasta eltotabreinteg^o:^

Y por esta mi sentetmia definitiva / quese prdnútíCtóRá y  publicará'eh 
la Gaceta de MADAmycon remisión á sú Director déboficio conrespón- 
diente y del testimonio literal de la misma,ia8ííId,/pi?oveo^/mando y fir- 
m o.=Juan Vazqqez. ; r \ . . .

Publicación =Dádá*‘y; pronunciadá fué' l á ' anterioV, sentenriá ,p¡qr«el 
Sr. D. Juan Vázquez Gállárdo, Juez de primerá fnsiaocía de ésta cijiidád 
y  su partido, estándé'háeiendn la pública w . l a  sála-aUdiénCia- ¡det este 
Juzgado en Almería á '24* dC'Diciembre  ̂de Mf§«él-Pinteñb.

Lo relaciónadoMHál^pDr. extenso consta y^á!páreoe.dé loseántós dé-que 
queda hecha expresión, íyjlo Inserto, séhalla confomíe oon ?sus réspeccti- 
vos originales que obran/ en los mismos y  estos^por^ ahora/ en ’mi ppder 
y Escribaníd' á que por ahora me remito » ;

Y,para.^ueconste,JBmcumplMaiBnta«dSil@4óaadado^OBgo~cl j)reseate«/ 
due signo y, Arma en Almería 24*vde Dieiepflbre.de 1870.=: José .Miguel 
f t n t e C  '  ̂ XL-eo

El Sr. D. Salvador Lafuente y Cebrian, Auditor honorario de Guerra, 
Juez de primera instanciaÚé lá ciudad dé Vigo y su partido.

Hago saber que en este Jüzgadó y Escribanía del infrascrito se ha 
prómovido por el Procurador DAFi-aticisco Gárabelos y Dios, á nombre 
dé D. Antonio Gil , vecino de- está-ciúdád ; juicio de abintegtai o por la 
muerte de su esposa en primerasnnupcias Doña? Cármen Gasa 1. Entre 
los hijosquehuba de la misma lo son D-̂  Juan Antonio y D. Manuel María 
Gil y Casal, solteros, ausentes en ignota paradero, de edad el primero 
de23 años'Y el Segundo de 20; y habiéndoséáolicit^^ se les habilítase de 
curador adlüévnqúe lós representase en el éXjpresadO juicio, he determi
nado hacerles el oportuno llamamiento por medio del presente para que 
dentro del términó dé-30'dias concurran ante»eí Juzgado á nombrar cu
rador; pu s pasado no lo habiendo se acordará lo que haya lugar.

Dado en Vigo á 30 de Diciembre de 1870.=rSatvador:Lafiiente.=iDe 
su mandato. Buenaventura Alvarez del Quintanal. -  X—-fil

D. Fra'ncisco González Ghia, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Segovia y su partidOi'  ̂ . /

Hago saber que por el Procupadór D. RemigiOí Sebastian de la'Fuente, 
en nombr e y representación dé Doña Fráncisca Rivera de la Torre, como 
Adttiinistradora'del Santo Hospital de la Misericordia de está ciudad, se 
Ra acudido á este Juzgada haciendo presáúé  ; qué ál citadó hospitaLper: 
tenecem en?>plená propiedad y  domMíó^tresiéápitalos-dó juros, uno de 
90.750 rars., otro de 8.000 mrs. y otro de 68.:4B2 mrs;, que se hdlanr- 
pre entados con otros para su* conversión en lá,Dirección, de la Deuda 
pública en el expediénte núm. 3.055" del registro génerál de liquidación. 
En los per-gaminos'de;estos juros éxisteñ unas notas d tí'q u e  se expresa 
se hallan hipotecados á dos cenaos, uno de l l .OOOírs. quePl’hospital lomó 
de los bienes y hacienda de D. Gaspar d e . Ayala por escritura ante Don 
Gregorio Martínez,, Escribano .que fué de esta ciudad, en fecha i d e  A bril 
de 1658, y el otro\ de igual cantidad de 11.000 rs., que también tomó el 
hospital del Gapitan D. Toribio Marlinez po r escritura ante el mismo 
Escribano, fecha 17 de Mayo de 1658: que la^Direccion dé la Deuda exi
ge la liberación de estos dos capitales, y la Administración del Hospital 
asegura que á.pesar de susinvestigaciones no/ha hallado antecedente en 
su antiguo Archiva ni ha tenido reclamación alguna de estos ignorados 
censos.

En su virtud he acordado fijar los correspondientes edictos llaman-. 
do*por segunda vez y  téfm tno'de 20 dias á los/descendieiites dé los se
ñores D;'Gaspar de Ayalá y D.qÚHblb Mártíúér á fin de que comparezT 
cam eñcste  mi Juzgado en débida fófmaA reciámardo'que á su derecho 
convenga; bajo apercibimiento que en otros caso les parará 'el perjuicio 
q u eh ay a h ig a n

Dádoen Segovia á 10 de Enero’d e  1871 .^Francisco  González Ghia.5?=‘ 
P or mandado de Si S. .̂ Gregorio Saez. X-^62

í El Licenciado D. Nicolás Iglpsías, Juez municipal y encargadó deL de 
primera instancia de esta* ciudAd de Bñrgos;'

Pór el presente cito, llamo y emplazo á todá's las 'pérsonasqúe^se 
crean, con derecho á lofe^bieáes q u e ‘consiituyeniar'capeHánííÉ coiátita ' ? 
fundada en la parroquial * déb pueblo d e  Marmellard©'^ A'iTiba<ponDon 
Francisco Antonia de Velasco en testamento otorgado an te  el Escribano 
que fu éd e  esta capital D.,.Rafael Perez Romo,con?fecha ,2 de AgOvSto 
dé 1791, para que dentro de 30-dias, á contar desdé la inserción del 
presente edicto, en i a  GacetX de Madrid, comparezcan en este Juzgado 
p o r m»>dio de Procurador autorizado en foéma á d^^ducir el desque* se 
crean asistidos em el expediente‘promovido á^/nombre de D. Valentin 
Pardo? Velasco,^vecino* deArroyáh, en .solicitud déf que-sede adjudiquen * 
dichos^ bienes en'conceptofde libres; apercibidos que* de no verificarlo; 
en dicho término les parará'ebpfiFjuicio que-haya lugar.

Dado en Búrgos á 7 de. Enero* de 1871.=Nicolás Ig lesias= P or m an - 
dado de S. S ., Higinio Vilíafria. ; .  ̂ X-r-rGŜ r ‘

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era í instancia detvdisi * 
trito de la Universidad de esta cap ital, se cita, llama y  emplaza p o n  el 
présente atiuncio y  término^dé 30 dias á la persóna e ircaypppder exista 
p tenga' ncftlGiádel Iámiha^‘
h a e ra 8 4 2 ^ ? íd e q ^ w .r é h ^ 3 c a |ib á is ^ 2 é i .* 7 lS ^  bom R ^ n K ^ v e r i i i l M I  á  w o r d é  l a r
obrarpipA fundada -eh íJíerm^bQ^Aeb.*ArGédíahe>i D.víBeExiabé ̂ .Santos  ̂para 
que dentro de dícho^térniinb la presente emeste Juzgado, sito en la cos-*  ̂
tanilla de la Veterinaria,, núm:-1, ó acuda án sa r de su derecho en él ex
pediente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Mádrid 12 de Enero de 187 L = P o r mandado d é  Juan‘ VivÓl

En virtud de pro videncia del Sr. Juez de primera instancia delcdistrito 
de la Univer sidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el presente 
anuncioy término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de las carp«tas'¿resguardoá*número» 40y 4t, sus fechas 
en Pamplonaá'9 d e A ^ á to  de’182S; suserMsdml^afS-porDófíáMateíaLuisa 
Añoa,oconíiOí:lférédera"dél Sr.>Marqués* d a  GÓngóra;i hábiétídose presen
tado bajo lajpiimera de dichas carpetas^en lásf:ofiGinas*de Hacienda de 
^icha ciudad <nna encritura deámposieion. em la Real Gaja de Gonsolida-^* ■ 
cion.; importante 11.294 rs, 4 mrs.,..y bajo laisegunda otra escritura de 
igual clase de rs. vn. 64.188 con 8 mrs ,expedidas respectivamente á fa
vor del mayorazgo de Charles de Góngora y fundación de Doña María 
Acedo, para que dentro de dicho término las presente en este Juzgado, 
sito e n la  costanilla de lá^Véterinaria, núm i ;  ó acuda á usar* de su de
recho :enel expediente que se dnstruyepara* justificar ‘su>?extravío; bajo 
apercibimiento.' v

Madrid 12 de Enero de 1871 .=Por,m andada de-: S.- S,v Juan Vivó.
• ■ ' ' ■ ' ' • - /  \ ' ■ X-?r-64 - ■

El Dri D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia del distrito dé 
San Miguel de esta ciudad. * ,

Hago-saber que en incidente deda testamentaría d e 'D  Ju an  Antonio 
López Ruiz, que pende en mi Juzgado y  Escribam'a / del infrascrito, he 
dictado auto en este-dia por el,que se cita y emplaza á D.Juan, D.iAnto^ 
nio y D. Manuel de Huertas;' á los señores Noble; $obrinoy compañía; al 
Sr. Marqués de Z afra ; Doña Isabel Romero; los.interesados en la causa.; 
de homicidró seguida contra D. Francisco de 'M édina; Sebastiana Ga
llardo y 'su s  hijos Dionisio y Catalina Arreañó; Doña Soledad Ardela; 
Melch’dr Pen'arürsula Sierra ; María de laUalle; Elvira dé la Galle; José 
Molina; Joaquín Caro; el Presbítero D. Ignacio Aguado ; Doña Máría Ga- 
talina del Puerto; Doña Mariana Buitrago, y-D, DiegOide.Morla; cuya ci- ' 
tacion y emplazamiento se hace tambien;exfensiva á lós heredéros y causa- 
habientes' de los individuos menéionádos; para que dentro del término 
de cinco d es , contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto ' 
en la' G a c e t a  d e  M a d r i d  , que por»segundo yjúfiimo término se les con-' 
cede, comparezcan en forma á contestar la demanda que contra4 odós ? 
el¡os han incoado los herederos del P. Juan Antonio López Ruiz para 
que se declaren prescritas las ̂ acciones y derechos * que pudieran cor- 
responderles en la forman siguiente: /
, A los tres primeros por la fianza de la ley de Toledo que sobreícasaos 

plaza de la Yerba, esquinará la de*.AMisericordia, les constituyó-D/Anta* 
nio Benavides por>escritura, de, 10 de Julio d a i773  po r.presenc ia.dd  ' 
Escribano D. Manuel de Morales Romero., ' ,

AFcuarto p e r la hipoteca'dó 9.'16’8^rs. 'que sobre casa en Já  calle de 
Consistorio, antes de la Gaíidád, *le constituyeron' Dóñá Té’resa Y'Doñk 
GasildaíFiguefoa en»‘esCrííúras d e -i 9 'de Julio d e  179'3 ánté'^D,* Rafáél 
Duque.

Al qui0l/o .por la .de hMQi rsí • vn;r que sóbrala afinca* letccms^ * 
tituyei ODb *D. Alptíso/ y-.Daña María :de  ̂Vargasn Eigneroaí por escritará<^ 
de 6 de Julio de 1795.antev£X<Gcistó.bal Genzalez.r.; /
 ̂ A lá sexta pp 'rla  de 1,500 rs. qújB sobre dos ,ar>áúzadasde »vtaa.en 1 

el Báladéjo' le' constítúVó: M á r t i ñ '  tám ayo en 16  ̂dé Nótiembfce de V801:  ̂
ánte D Luis González. ' ’ '  ̂ '
; Adas qua ocupanf ’el sétimo^ lugar por laJ#Ól^éa^qúá*%obreU4^áratf-*\ 
¿adas de viña en Bonaina ó Parpalana les constitu^íiD i Franeisca'de-’ 
Medina.en escritur^i, de fianza carcelaria^/jy^pá^r jiizgado y sent^ncia^ 
do, fecha I'."" de Noviembre de 1772,Mppr íp¿esencia,a^^^ Escribano. líoni 
Manuel Terán. ' * ',  ̂ . '
/ Al óc^vo  ,*’nóvenoy, décimo'p'órlds a¿c1ñtíeá^áue“p]adié'ran* 

en ’eltañb'deM78Í" pára téclámát* íle DI ...............pára téclámár'ñe D̂ l 'un sólár?y Á s -
Cuartosasn Albérca*, calle deiaíMaúcefeíé^ú'tfiáEUelaMeibS'^fioSií? *
^ Y al undécimo y  demás éndivídUostmltiffliajrifleifieuBíencioDadííSípor 
derechos que pudieran corresponderles como iegatarios de Doña MalíJÍáf*?' 
Josefa Fernandez, fallecidarepel año de 1803, para reclamar s«s. pespecr, 
tivósiégados' de 22.COO; GOOOV líilüOÓ y  l2lC0ífM^i1nr ^

Y dicha citación y enál^tóiátóiehto’ áHos ráféridbs'hab^flaé^érí^iii^i^ser 
bajo'd‘apefdbiniiei!ítóídjeíqiíe?í)áfettda’dlelíó»néirm1nóí^sflá%iPB^á^aH'^CcíiÉW‘' 
parecido i^e‘iesdeolaratáen:rebeldía{ parámdoiés ehtíewuibioqué hlubiáfe'^
lugar, ' ; ' ' / . ^
; Jerez *dá la. Frontera.fi /der Enero dê  1871 .=Dfíí Jífiaria fd#óPfeiiaí.fc5Í0- 

colás Máteos y Fuéntés* , X^Ofi , ’



fiAGETA D I MADRID —NUM. \ 4. 14 ENERO DE i 8'-/1. 111

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis« 
trito de la Uaivérsidad de esta capital, refrendada por eí lnfrascrito Es
cribano, se cita y llama por segunda y última vez á los qne por cualquier 
concepto se consideren con derecbu á heredar :á' Doña Encarnación de 
San Román y Zori illa, que falleció ,e%resta .yi% el día 3 de Diciembre 
de 1.866, hallándose casada con p.,FrancisGq>de,. Angulo, para que en el 
térm inadeSu dias comparezcan en.dicho. jjizgado y Escribanía; apercU 
bidos que de no veriíicarlo les parará ,ed perjuicio que haya lugar; ad^ 
virtiendo que se ha presentado sol-icitando la declaración de herederos 
la representación de sus hijos D. Fr|m'cisco, D. Arturo y Doña María Inés
Angulo y San Román. ; f

Madrid 10 de Enero de Í87I.=E1 Escribano, Ensebio Cereceda. i

D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de prim era instancia .de Pontevedrai.
Hace saber que en la demanda ordinaria promo vida por D. Benito y 

Benita Fernandez Rodríguez, vecinos aquel de Orense y esta última de 
Mourente, pa r a que se les declarase herederos únicos de Manuela de Dios, 
vecina que fué de dicho Mourente, que faileció en: Setiembre dé cS69' 
se acusó la rebeldía á los demandados y recayó la siguiente providencia:

«Por acusada la rebeldía á los demandados; téngase por contestada la 
demanda, y hecha saber esta providencia en la/ misma form a que el em r 
plázamiento,.continúen las actuaciones en los estrados d e l Juzgado. Í

1,0 acordó y rubrica él Sr. Juez de este partido. Pontevedra Noviem- 
"bréN^7 de 1S70.=^Hay una rúbrlca.^Valentin García.»

Y para que obste y para  el -perjuicio que haya lugar se expide él 
presente. .. . . '   , _  ' i

Pontevedra Noviembre 19 de 1870.=Eduardo Trillo Salelles.=Va- 
lentin García. ■ , . x _^69

D. León Gebrian; Juez de-primera instancia de esta villa de Hellin y 
su partido. , ;

Por este segundo,edicto cito y emplazo á.todosdos que se crean, ooñ 
derecho á los bienes dejadqs p o r  el fallecimiento de D. Manuel Orriols y 
Puig, vecino y del conáercjo que fúé de ésta villa, para que en el término 
de 20 días se presenten en est^JuzpdTO'' por medio de persona compe
tentemente autorizada' adedüeíFdos derechos y acciones que crean asis
tirles, según- así lo' tengo acoréadolen providencia dictada en >20 de Di- 

yciembre último-.en elb^pedi-ent^rde concurso de acreedores-que al efecto 
. se instruye, y ,según así se ha solicitado por el Ministerio público.

Dado en.Hellin á 10 de Enero de 1871.=  León G ebrian .=Por man
dado de S. S., Manuel González E a b a lle ro .   ' H—X —1

^ 1 En ivirltudíídepr o videncia-del Sr. D. Servando Fernandez Victo rio. 
Juez, der primera .instancia, del. distrito del Gon.greso de esta capital, re 
frendada porelEsccibanOr.D. Juan Z ozayase.sacan  á pública subasta 
diferentes efectos muebles de casa-lasados en la cantidad de 1.524 pese
tas; y para su rernate está señalado eí dia 21 del presente mes, á las 
doce de la mañana,‘emdicho Júz'gado, sito en el ex-convento que fué dé 
las Salesas: Las personas que deseen saber más pormenores podrán ad-f 
quirirlos en el estudio de dicho’̂ Escribanoy plazuela del 'Progreso ,' nú* 

' mero 3, cuarto, segundo. . , .  ' . ,
Madrid 11 de Enero-del87;i^ , 5 -  ■

Por providencia del Sr. Juez de^primera instancia del distrito del 
Hospital deoteta villa, dictada en. autos de concurso voluntario en que ha 
sido declarado D. Juan Bautista Garbonell, vecino y del comercio de ésta 
capital se cita po r medio del presente anuncio átodqs los acreedores de) 
concursado para que,en el término'de 20 diaSi.contad*.s desde que.salga 
inserto en los periódicos oficiales, se presenten en él referido Juzgado v 
Escribanía de D. AntóntorPürruezo, sitos én elpiso principal del ex-mo¿ 
nastetio de.1aS‘SalesaSí4provístos de los títulos justifteaKvosLdefisusY;es4- 
pectivoscréditosybajo gpe|*cibimiefitq?depararles el perjuicio* que haya 
lugar-sj.np lo verifican dentro de-dicho término. '

Madrid 11 de* E nero 'de  187L • ,  ̂ M_X_6

D, Camilo Gallego, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio.

Por el presente segundo edicto llamo á Juan y Jaime Vilarem . el 
prifuero Gapitan Oe buque y el otro marinero, ámbos franceses de na
ción, para que dentro de nueve dias se presenten en este Juzgado:/sitQ 
en la calle del Regorair, núm. 6;"piso cuarto, á recibir la notificación de la 
sentencia recaída en eáta instaríciá’eñ'^cál^Ea'crim inal formada cóñtrá
ellos y otros sobre, contrabando y. defcaucfacion.;¿ apercibiéndoles ^ue^eñ 
caso de incomparecencia ie§ oUpecjuiciQ.que,íhaya liigar- - f

Dado en Barcelona á'10 de Enero de 1871 .===GamiÍo Gailego.^Pot* 
su ma.ndado, José Bonet. : . : f ^  'I. B—23

D. Ramón Villegas, Jefe honorario ds Administración y Juez- d e l’pár- 
tido de esta capital de Gáceres.

Por el pr sente cito, llamo y emplazo por término de 20 días á los 
herederos del sujeto cuyo nombre y señas se insertan á esta continua- 
Gion, para que en el indicado término se presenten en este Juzgado con 
el fin de notificarles cierta providencia; bajo apercibimiento de que tras
curridos,que sean sin haberlo verificado les parará el perjuicio qué haya 
lugar, pues así lo he acordado por auto de este dia en causa que ins
truyo t-obre-la muerte natural del citado sujeto.

. Dado en-Gáceres á 9 de Enero ,de 187i.=Ram on Villegas.=Por su 
mandado, Lesmes de Acedo.

Nombre y señas del sujeto.
Se llamaba Juan, al parecer de 50 á 55 años, delgado, con la pierna de

recha enferma, vestido con zamarra de piel negra, chaleco azul, calzón 
corto de paño pardo, medias de. lana, negras y albarcas, que fué pastor, y 
tiene mujer y tres hijos,'lioTdfDsero. ' G—13

D. Francisca/LaJoSa y  Diegupz,,, Juez. de primera instancia daE a Ga- 
niza. ' ' ■' ' 'w-c '• :' ^

Hago público que el Licenciad t]  Jó‘sé ' González Gruces ha cesado 
en el cargo de Registrador de la propiedad de este partido con fecha 3 
de Junio último ; siendo está la segunda véz que así lo anuncio á loé 
efectos de los artículos 306 de la ley hipotecaria y 295 de su reglal 
mentó.' '   I

Dado en la villa de La Gañiza á 30 de Diciembre de 1870.=Francisco 
Lajosa.=De órden de S. S., Manuel Sanchek . G—14

D. Isaac Mántinez,  ̂Jdezdé primera instancia delpartidode Gebreros.
P orte l presente y tercera vez se cita, llama y. emplaza á Ruperto 

Marín y Rodríguez, natural de Escalona, sin residencia fija , de 44 años, 
nasado,vCon hilos, Vde oficio lañadOr y  jornalero, y á su esposa Joaquina 
Fernandez yeMenendez; natural de Gudil ero (Oviedo), sin i  esidéncia fija, de 
34 anos, a iiñ dê^̂ q̂  ̂ término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado a respoi^er de los cargos que les resultan en la causa que en el 
mismo y pQí-kviEseribanía del' que refrenda -se. instruye.por hurto áá 
dos cerdos de la<perte.nencia de -Mai iano.López Y qno  de-la des Anacletó 
Fernandez, ejoculado en San Juan del Molinillo la noche del 12 ó madru-^ 
gada del 13 de Enerp del .año último; .apercibidos que de no compare-' 
cer se les declarara rebeldes” yxontumacés, y cómO tales se sustanciará^ 
la causa. ^. ’ f

■Gebreros y Eneró’ 9 dé 'í’871:=clsaác M artinez.=Por su mandado 
Lope Perez.. - -  . i ■ . -   ̂ c i f g  ^

D. José^ Montaldo y Reyes, Juez de primera instancia de « a  ciudadí 
y  su partido. . . . .

Por el presente cito, llamó y  emplazo á Francisco Aranz ,Gómez, sol
tero, natura y domiciliado e'n”;ehéfek provincia de Guadalájara, por tér4 
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta  ̂
®E Madrid, para que comparezca e)it e'stnJ.uzgado y Escribanía del aué 
/^ fren d n  á oic la notificación, citación y, emplazamiento de la sentencia 
cfTCtada eml2 de Diciembre ultimo en la causa que,sé le sigue sobre abu-'* 
sos deshonestos; pues de no hacerlo le parará eh per^juicio qué haya^ 
lugar. . , . „ .j ' ■-

Dalo etí'Güehca á 7 de Enero de 1871.= P Ó r su mandado Isidoro
Arribas. C--16

D. Inocenoio Rfe-Gapillas, Juez de primera inslanGia'con considera-' 
cipD de ascenso dp-ésta yilla d e  Gastrogeriz y su partido.,

Hago s-nber que en este .Jqizgado se .está instruyendo.»,expediente á: 
consecuencia del fallecimiento dél Licenciado D. Dionisio Varona de: 
Arce, Registrador de la ptópiédad que fué de este partido, en el que se 
na mandado anunciar á fin d e  que llegue á  noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el mismo Registrador lo veri-

i fiquen en este Juzgado; en la inteligencia que trascurridos que sean tres 
años desde el dia de sq. fallecimiento se le devuelva la fianza que prestó 
al tomar posesión de su car go, y no tendrán lugar después á reclamar 
en.cumplimiento .deJo..ordenado en el art. 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Gastn gerízjá 11 de Enero de 1S71.=Inocencio Ruiz Capi- 
llas.=Por su mandádo, Francisco Rodríguez. * G—-17

D. Gayetano Leygonier, Juez de primera instancia de esta villa dé 
Durango y su partido. :

Por el presente cito y emplazo á D. Francisco de Rabal, vecino y del 
comercia de esta villa, para que dentro del término de 15 dias comparez
ca en este Juzgado p o r  sí ó por medio de Procurador autorizado en 
forma á contestar y exponer lo que á su derecho convenga en la terce
ría deducida por su Convecino D. Gregorio Benito y Fernández recla
mando la pertenencia y dominio dé varios géneros que se encontraban 
en su poder y que aseguró habia comprado á la esposa del mismo Ra
bal, los cuales le fueron embargados preventivamente á instancia .de'aU 
gunos acreedores, y luego por el Juzgado á consecuenciá de la causa 
criminal que se le formó sobre alzamiento de bienes; apercibido de qué 
de no hacerlo se sustanciará en su rfebeídía y le parará el perjuicio qué 
haya lugar. /  : (

Durango Enero 5 de 1871.=Cayetano Leygonier.=Por su mandado, 
Tomás de Areitio. -

Gorresponde con el edicto original, y con remisión signo y  firm o.=  
Tomás de Areitio. ,

D. Vicente Astor y . Segura, Juez de primera inslnncia de» esta ciudad 
de Jijona y su partido.

Por el presente se, anuncia por,tercer cdiotaíy lérmino de seis meses 
la devolución de la fianza que tenia prestada D. Gil Antonio Meca Gar- 
rigós. Registrador d é la  p^ropiedad sustituto que fué de este partido, á; 
fin de qué lós que Tengan a liúna  acciOn que deducir contra el mismo lo 
hagan en forma legal.

Dado y  firmado en Jijona dia 9 de Enero de 1871 .=V icente A stór.=  
Por su mandado, Juan Mira lies J —i

En virtud de providencia del,,Sr' D. Vicente Nuñez de Velase o, Juez^ 
múnicipal é interino: de primera instancia del distrito¡¿del Gongreso del 

aesta,„Oiipitó, ^ e f r e n f i a d a . R p r ^ e l V H a m i e m . g e . c i t a  Y 
emplazará D. Antonio López, D.íMiguél Ollon, D. Mariano Miíían, Don 
José Viáal, D. Juan Perez-y.Dj pieuterio Domínguez, .cuyos ^domicilios 
se ignor^in, á fim de.qú^enel térfidno de 30 dias , á contañ .destóadnY  
sercion del preseD.te..en|el RoZeíin oficial y Gaceta de , ÍJadrid, compa4 
rezcan en dicho. Juzgado y Escribanía con objeto dé ser inctegados-por 
causa criminal que contra los mismos y otros se instrúye fpqrsjuegus pro-? 
hibidos; Ja percibidos que de no hacerlo les parará eli perjuicio que haya 
lugar.   ^ ______________  tM ~33 i

'E n virtud de providencia delS r. D. Vicente* Nuñéz (ñó Telasco, Juez 
. municipal é jnterino de: primera jnstánciatdel distrito d e l: Congreso de 
esta .capital, refrendada por el Escribano D, Luis iVillahueva, se citaj 
y .emplaza á D. Joaquín Gallego, D. Agustip Quintero; D.: Francisco Ro-? 
driguez, D. Antonid M ariinei D.¡ Manuel Peréz, D. Jpsé Arroyo, D. Ma-1 

..nuel Valdemar, D.Tgnaoáo Lozano y  Lf. Jqsé Molina, cuyos domicilios se| 
jgnoran, á fin^de^que eií e lté/m m otde SOfdias, á coútar desde la inser-: 
ciOD.del presenté en elBoletiri oficial^ Gaceta de IM^drid, comparezcan 
en dichotJuzgádoy Escribanía con objetó de -ser indagados por causa 
criminal que contra los-jnísmos y  otro se únstruye por juegos prohibi
dos; apercibidos que de'no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

' : v ^  , M -3 4 _ .

En virtud db providencia dictada por el Sr. Juez d e ‘primera insian- 
cia del distrito del Hospicio, refrendada por el infrascrito, se bita; llaÍDa 
y emplaza por-segunda-vez y término de nueve dias á D. Pedro Isase 
para que se presente en el-mismo sito en el Palacio de Justicia, edificio 
de las Salesas, á contestar á los cargos que resultan en la causa que se 
le sigue por injuria y calumnia al Gobierno de S. A. el -Regente del 
Reino

Madrid 9 de Enero de 1S71.=V. ®B."=Aldama.=El Escribano, Fede
rico Garnacha y Jiménez. M—35

desde el en que tenga lugáT sÚTnsércion en la Gaceta de Madrid , cito; 
llamo y emplazo á Juan Pablo, vecino de Briviesca, para que se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre aprehensión de 10 libras y 10 onzas de tabaco con
trabando y 48 de capan osa; pues si lo hace admiDÍstraré justicia, y caso 
contrario le parará el pqrjuiGio que haya lugar.

Dado y firmado en Miranda de  Ebro á 9 de Enero de 1'871.=Zenoñ 
Flores y Rustps,==De su órden, José Martinez Duarte. M—36

D. Zenon Flores y  Bustos, Juez de primera instancia de Miranda de 
Ebro y su pártido.' '

Por el presente tercer edicto y término de nueve dias, á contar desde 
qué tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y em^ 
plazo á Eqgenio'Marquinez. natural de Fuidio, para que se presente en 
la cárcel de este partido a responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre, hurto de un caballo; pues dé hacerlo jé oiré 
en justicia, y caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Miranda de Ebro á 9 de Enero de 1871.=Zenon 
Flores y Buátos.=De sU órden, José Martínez Duarte. M—37 ■

D. Julián de la Gantera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta ca- 
.pital y Juez de ,pi imera instancia del distrito del Hospital de. Madrid. ' 

Por el pr esente cito, llamo y emplazo por este segundo edicto y tér— 
.miuptde nueve dias a Diego Pacheco, de oficio. caJLta, quer|pbajó úiti- 
imamente en la imprenta de la calle'de los Ganos, núm. 4, para que se 
presente en este mi Juzgado á prestar indagatoria en causa que se ins-r 
truye eontra el mismo por estafa; con apeí cibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

. Dado en Madrid á 1.2 de Enero de 1871.=;=Julián de la G antera.=Por 
mandado de S. S., Gelestino de Flores. m—.39

Ignorá,nd‘3Se el domicilio que en el dia tenga José María del Box, de esta 
vecindad; y Teniendo que prestar una declaración en cailsa pendiente 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina y Escribanía 
de  DviTbmás Bande, sé le cita por medio del presente para que en el 
términó^de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á la práctica .de la 
diligencia mencionadav en la inteligencia de que no compareciendo je pa
rará el perjuicio qué haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1871. M-r-40

Ignorándose el domípiliovde BedrolGuesta Rodríguez, de 42 años del 
edad y de estado casado, se le cita por medio dél presente para que enl 
el término de nuevo dias .comparezca en el Juzgado de primera instancia! 
del distrito de la Latina y  Escribanía de D. Tomás Bande para prestar! 
declaración en causa pendiente en él mismo ; en la inteligencia de queno f 
compareciendo le parará el perjuicio que hava lugar. f

Madrid 11 de Eneró de ,1871. “ M—41 ^

En virtud de próyfdénciadel Sr. D. Raimundo Fernandez Guesta, Ma
gistrado de Audiencia de  las de fuera de esta capital y  Juez de primei ai 
instancia del distrito de la Latina deTa misma se cita, llama y emplaza* 
por primer edicto y, término de nueve dias á Juan N., de oficio relojero,' 
cuyas circunstancias y dom cilio no constan, para que dentro de dicho' 
té! mino comparezca en este Juzgado. y Escribanía de D- Basilio -M on-' 
toya á responder á los cargos que le resultan en causa por violación; * 
apercibido que de no hacerlo será llamado por nuevos edictos, y decía-s 
rado contumaZ;y rebelde; parándole perjuicio, y entendiéndose la dili 
gencias con los estrados del. Tribunal.

Madrid 11 de Enero de 1871. ' . M—42

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Gas
téis y  Basols, Juez de primera instanci.a del distrito de la AudienGÍa , re 
frendada por eFEsCribano D. Glallo Megía, se cita y llama á los parien
tes de  D. José Rodríguez Bocalan, Teniente graduado, Alférez qué fué del 
batallón cazadores de Valmáseda, en la ciudad de la Habana, hijo de Don 
José y  Doña Emilia, que falleció en dicha capital el 8 de Noviembre 
de 1869, á fio de que en el término de nueve dias se presenten en este

Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, convento que fué de las Salesas, 
para hacerles cierta notificación por consecuencia de exhorto del Capitán 
general de la isla de Guba. ,

Madrid 11 de Enero de 1871. M—43

En virtud de providencia del Sr; Juez de primera instanria del dis
trito de la Unive^rsidad de esta capital, refrendada del Escribano de ac
tuaciones D. Emilio Monet, por enfermedad de su compañe-o D. José 
Benito y Orgaz, se cita, llama y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á J(/Sé Magaz Hérnándezv Mjo de Sixto y  de Rosa, naluralde 
Ponferrada, de estado soltero*y licenciado del eiérrito. cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de dicho término se presente en dicho Juzgado, 
sito en la planta principal del Palacio de J u s t ic ia ,  ex-convento de las Sa
lesas, á prestar su indagatoria en causa que se le instruye por estafa; 
apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Enero de i871.=Por Orgaz, Emilio Monet. M—44

D. José González Martínez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Toledo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bruno Briceño, vecino de 
esta ciudad, para que en el término de 30 dias, á contar desde el siguiente 
en que se inserte este anunció en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presante a 
disposición de este Juzgado para hacerle saber y notificarle una senten
cia y que proceda al cumplimiento de ella ; y  pasado dicho término sin 
veriíicarlo le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Toledo á 3 de Enero de 1871.=José Gonzaleyz M artinez,=  
Por mandado de S. S., Jerónimo Montero, por Lozano. T—3

D. Rainon Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta capital.

Por el presente cito, llamo y. emplazo á Benigno Márcós Calvo, de 21 
años, hijo de Cárlos y  Dorotea ; Nicolás Viejo García, también de 21 
años, hijo de Segundo y Manuela, y Rufino Recio de Diego, de 22 años, 
hijo de Valeriano y María, los Tres Solteros y residentes en Villavaque- 
rin, contra quienes me hallo instruyendo caqía por daños con otros siete 
consortes más en el monte dé íós Propios dé dicho pueblo, paCa que 
dentro del término de 30:dias se pr^senxen^en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
sustanciándose en su rebeldía la cáusa qué se les sigue ; pues así lo tengo 

.acordado en providencia del dia de ayer. •
Dado en Valladolid á 9 de Enerp de i 87L=Rampñ Crespo y Vicen-' 

te .= P or mandado de S. S., Manuel Loscertales y  Sangenís. V-^4 .

Capitanías generales.
: En virtud de providencia del Éxcmo. Sr. Auditor de Guerra, se cita 

por liltijma yez y término, dé* 10 djas, contados desde el de hoy, á Don 
José EsqtiírÓLy D. Viceñt^Fábpada á fin de que comparezcan en el re
ferido juzgado para poderles baceri saber el contenido de una providen
cia hcordada en la causa que se les: ha seguido por desacato á la Autori
dad ; apercibidos de qiie si .no lo verifican jes parará el perjuicio que 
háya lugar.

Madrid j 2 de Enero de 1871.=E1 Escribano, Evaristo Gómez.
. / ' - M—38

Santiago Mateo Cortés, sárgen’to segundo del cuarto escuadrón d^l 
regimiento caballería de Alí^'áúiá,ipriraero de caladores, y Escribano^ en 
la causa que contra el guardia óiyijtde Segunda del d é  imotercero,ter«io 
Indalecio BetolazayGuzmañ1iárm^a(|b,.eI Sr Ju«z fiscal D*. Benito Jerez, 
Ayudante del dicho regimiento y Fiscal eh comisión del Consejo de guerra 
permanente de esta plaza. .

Certifico que en el dia 3 del mes de Enero, año de 1871, ha sido vista 
y fallada por dicho Consejo de guerra la causa formad ) al dicho guaroia 
civil de segunda del citado tercio Indalecio Betolaza Guzman, acusado 
de deserción en tiempo de guerra en el dia 29 de Agosto y unión en el 
mismo dia á los insurrectos carlistas, el cual ha sido sentenciaio á ser 
pasado por las armas; cuyo individuo, no h'hiendo comparecido á los 
edictos de citación, ha sido juzgado en rebeldía,,por lo que cuando fuere 
habido ó presentado se le oirán sus descargos áiites do imponerle la pena 
que se le deja marcada en esta,septen.cia, la que ha sido aprobada en el 
dia;7 deLcornen|.émhs"pPirél**ÉÍK general del distrito; y
sé^iñ'seftá etídaG aceta qs Madríd y Boletín de esta provincia para que 
adquiera la publieidaddébida y  llegué á conocimiento del interesado.

Vitoria 7 de Enero de 187L=V .“ B."—Jerez =Sdntiago Mateo. V—S

Santiago Mateo Gortés, sargento segundo del cuarto escuadrón dol 
regimiento caballería de Almansa, primero de cazadoi es, y Escribano 
en la causa que ha motivado este certificado, seguida contra cinco Sa
cerdotes acusados de súblevacion y ‘Sedición carlistauen el último'alza
miento por el Gapitan graduado Ayudante D. Benito Jerez y Albero, 
del mismo regimieuto, y Juez fiscal en comisión del Consejo de guerra 
permanente de esta plaza.

Gertifico que en el dia 2 del mes de la fecha ha sido vista y fallada 
por dicho Consejo de guerra la causa formada contra D. Sebastian 
ligarte, D. Salustiano Angel, D. Juan Antonio de Echevarría, D. José 
María Bengoa y D. Juan José de San Martin,, siendo condenados á la 
pena de 10 años de prisión mayor con la de suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio cada uno de los dos primeros nombrados, que 
son D. Sebastian ügarte, Coadjutor de la iglesia del l ueblo de Ganzaga, 
y D. Salustiano Angel, Gurá del de Azáceta ; al Beneficiado de la igle
sia del pueblo de Adoain D. Juan Antonio-vde Echevarría, conde
nado á la de seis años de^prision mayor; á D. José María Bengoa, 
Párroco de San Pedro. de la villa de Vergara, y  á D. Juan José de San 
Martin, Gura del pueblo de Izoria,.los dos aentenciados á  la pena de un 
año, ocho meses y quince días de pripion correccional, y  todos tres con 
la de suspension-de todo cargo y  del;derecho jde sufragio: cuyos indi
viduos, no habiendo, comparecido a losi'edictos de citación. Jbap sido 
juzgados y sentenciados en rebeldía, por lo que cuando íucm n habidos 
ó presentados se les oirán sus descargos ántes de imponerles la pena 
que se les deja marcada* eh esta séntencri, la cual ha .sido aprobada en 
el dia 7 del mes actual por el Exprno. Sr. Gapitan geDeral del d is trito ; y  
se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boktin de esta provincia para que 
adquiera la publicidad debida y llegue á conocimiénto de los intere
sados.

Vitaría 7 de Enero de ^87i.=Santiago Mateo.=V.®^ B.‘’=Jerez .
* V - 9 :

P i s G a l ía s  .m i l i tar es .
Gumersindo.Grahde Bugallal, sargento>segündo del regimiento caba

llería de Álraansa, primero de cazadores, y Escribano de la causa se
guida contra varios individuos complicados en la únima rebelión car- 
li.sta, de la que es Juez fiscal el Ayudante del propio cuerpo D. Rafael 
Moro y Moreno.

Certifico f  doy fé que por él (^háejo de guerra permanente celebrado 
en esta,pl8lfa el 3i dé DioiiembrelúlUmo han sidojcondenados én.rebel
día pormnanimidad de votos ^el Notario público D. Miguel Angulo á la 
pena'^'tfé'Téclüsion perpétiíá'é'íhhabilitacioa absoluta támbieu perpétua; 
lo s. D. Nicolílñy p . Fedro .MQütemayor á la id e  20 años de
reclusión temporal, /cón, já de iol^abilitacion absoluta también temporal; y 
D,.Hipólito Ochoa áUa d e 1 4 :a ^ s  y seis meses de la rmisma penat todos 
Gon la reserva de ser oídos si fuesen capturados óíjife^sentados.>Estas 
penas han sido impuestas por el delito de rebelión y .Sedieipn en septido 
cériista, y la sentencia aprobada por el Excmoy'^r. Gapitan: general 
con fecha 4 del presénte mes, despues de visto eh dictámeh del señor 
Auditor, que se halla conforme con el Consejo, y : , '
■ - Y para que conste dónde convenga y tenga Iavdehid,a;publicidad en 
el Bolelin oficial de esta provincia y-en la G a c e t a  ■de M a -d r  d  , -y pueda 
llegar á conoeimientó délos interesados, libro eh presente testimonio de 
órden del Sr.'Fiscal en Vitoria á 5 .de Enero de ’187L=El Fiscal, Rafael 
M oro.=Por su mandato, el Escribano, Gumersindo Grande. V—6

D. José Gómez Rois, Gapitan graduado',STemente de la segunda compa
ñía del segundo batallón delregimientodíafantería de Zaragoza, núm. 12, 
y  Fiscal en comisión del Consejo de guerra permanente en esta plaza.

Gertifico qué á los cuatro dias^deí corriente mes ha sido vista y fa
llada por dicho Consejo de guerra: la cacRa formada al paisaho D* An
tonio Angulo, vecino de Fontecha, en esta provincia (Alav^*), acusado de 
mero ejecutor en la ú tima sublevación carlista; el que no hab endo com
parecido á los edictos de cit cion ha sido juzgado en rebeldía y senten** 
ciado por el mencionado Tribunal á la pena de seis años y  un dia d e p rí-
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gío, sin perjuicio de oír ántes sus descargos si fuere habido ó presentado, 
y  cuya sentencia ha sido aprobada en 7 del citado mes por el Excelentí
simo Sr. Capitán general de este distrito, la cual se inserta en la Gaceta de 
Madrid y en el Bolelin oficial de esta provincia para conocimiento del 
interesado.

Vitoria 8 de Enero de 1874.=El Fiscal, José Gómez. V—7

N O T IC IA S OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 13 DE ENERO DE 1871’.

Fondos públicos.
Renta perpétua al 3 por 100 , publicado, 26-80, 85, 90 y 85.
Idem id. exterior al 3 por 100, id., 31-50, 15 y 50; no publicado, 

31-80 p.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, segunda sé r ie , pu

blicado, 98-00.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés a n u a l, id., 72-80, 

36, 70 y 7o J no publicado, 72-60 p.
Acciones de obras públicas, 6 por lOO anual, emisión de l.®de 

Julio de 1858, de 2.000 rs., publicado, 53-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., i d , 49-60, ^0 

y  90; no publ'cado, 49-70 p.
Idem id id ., de 20.000 rs ., publicado, 49-10 y  49-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 152-00.

C/ambios.
Lóndrcs, á 90 dias fecha, 60-20 y  60-10.

P lazas  del reino.

Albacete.. . 
Alicante . . . .
Almería........
Avila---------
Badajoz........
Barcelona. . .
Bilbao.,..........
Burgos— .,
Caceres........
C ádiz.  ___
Castellón___
Giudad-Reai. . .
Córdoba .
Gorufia..............
Cuenca  .
Gerona .
Granada ..........
Guadalajara . . .
Huelva_______
Huesca..............
Jaén ..................
León..................
L érida ...............
Logroño............

Daño. Beneficio

1j4
par.
1l8

»
1í2

»
par.

»
par.

»
par,

par.
3|8

»
par.

par.

3(4 d.
t)

1l4

1l2 d. 
»

1{4

JO
»

Il2

1(4

L u g o ..............
M álaga...........
Murcia.............
Orense.............
Oviedo............
Falencia... . . .
Pamplona___
Pon tevedra ...
Salamanca.___
San Sebastian 
Santander. . . .  
San tiago .. . .  .
Segovia   _
Sevilla .
Soria.................
Tarragona........
Teruel...............
Toledo, ...........
Valencia............
Valládolid........
Vitoria...............
Zamora. 
% ragoza  ^

Daño. Beneficio

par p.
1l2
par.
par.
par.

p a r d. 
3i4

»
par.
1l8

par p. 

par p.

h
»
»

I l2  p .
))
»

1l4
»

»
3[8

1l2

»
4l4

))
»
»

1|2

Lóndres 4 de Enero , 
M arsella 4 ée Enero,-

-C o n so lid ad o s , á 92 H4.
-Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 29 5¡8.

Observatorio de Madrid.
RECTIPICACIOlír.

En el estado de TEMPARATURAS DEL MES DE ENERO & c., pu
blicado en la G a c e t a  de ayer, en las t e m p e r a t u r a s  e x t r e m a s  , columna 
Temperatura mínima á la sombra, aparece, por error de copia, positiva 
la temperatura mínima desde el dia 10 en adelante, debiendo ser nega
tiva desde el 11 inclusive hasta term inar la columna.

O to r fa e lo w  meteorológieas del dia id  de Enero de 1871.

JdORAS.

AitURl
deí baróme- 
tro reducida 
aO® f eo mi- 

l m etros.

TEMPEBATOKA
y humedad del aíre. / ■

ilBlCeiOR

y clase delTiemo.

.ESTADO 

DEL CIELO.
leee. : Iminede-

cido.

6 de la m. 766.84 —2.3 —2.7 Vicoto. Deí-pejado.
9 de la m. 708,53 —1J , —1,3 N ............ V.® fte. Idem.

12 del dia.i 707,98 1,9 —1,7 X N- E.. Idem ... Idem.
3 de la t . 708,94 2,2 —0.3 N. E . .  . H u rac . Id., alg, cel.
6 de la t . '708,05 —1,5 — 1,7 M.N. E... B/* fte. Despejado.
9 de ia H. 707,84 —3,0 —3.5 N. E . . Calma.. ViIdem.

Tem peratur a m áxima de 1 a i r e , á 1 a som bra  .................   2,7
Idem mínima de i d   ..........     — 3,6

Diferencia..........................     6,8

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto ... . . . .  —7,1
ídem máxima a ls o l , á 1,47 m etros de la  t ie r r a ......................  8,5
ídem  id .  d en tro  de u n a esfe rad ec ris ta lj* .................................  29,8

Diferencia............................................................  2f 3

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   »

Resultados Ttierteorológicos, medios y extremos, correspon^ 
Mewtes al dia 13 de Enero del decenio de 1860 á 1869.

BARáMBÍAO. ttAMáMBTRO
«aéo.

fBRHáMBTRO
húmedo.

in  MID AB
reUtita.

í
TENSION.

mm ® . # ’
m m

6 de la mañ. 706,03 2,6 93 , 5.5
5.69 de ia mañ. 706,73 3,9 . 3,3 ■ 91 :

12 del dia___ 706,31 7,2 , 6,6 83 6,5
6,2
5,9

8 dé la tard. 706,09 8,1 6,2 76
6 d e la ta rd . 706,64 3,6 4,5 85
9 déla noch. 707,17 4,7 8,6 86 5,5

0 ,312 déla noch. 707,14 3,2 2,6 92

Presión barométrica máxi
ma ( 1 8 6 8 ) . .  

Idem jd . mínima (1867)... 
Diferencia...........................

Temperatura máxima á la
sombra (1.865).................

Idem mínima id. (1866). 
Diferencia  ........

mm [I Temperatura máxima al sol ®
{ 1 8 6 3 )......,................... 2 ,4

715,8Si mm*
686,23! Lluvia media en los 10

29,65j años................... _______
„ Lluvia máxima (l 864)... .* .* 12¡4

^ L , . , nim
12.0 Evaporación media en los

—S,6 jj 10 años...............  0,77
15,6 11 Idem máxioíc [i 862 y 1865). 1,5

Observatorio de Marina de San Fernando (1).
Observaciones meteorológicas del dia 1.® de Enero de 1871.

horas

m. n 
2 
4 
6 
8 

10 
m. d. 

2 
4 
6 
8 

10 
m. n.

BAnOHBTKO
reducido 

á O*.

milíms.
766,2
766.1 
764,9
764.8 
764,5
764.4
763.9 
763,0
762.7
763.2
763.2
762.5
761.8

i;empera- 
tura 

en grados 
cenlíg.

2,9
2,0
1,0
1,6
2.7 
5,1
7.0
7.8
7.8
7.0 
63
5.8 
5,4

TENSION
del vapor 
de agua.

milíms
4,5
4.4 
3,9
3.8
3.9
4.4
4.8
5.4
5.9
6.4 
6,2 
6,1 
6,2

HÜMBDID

relativa.

80
82
78
74
71
68
64
68
73
85
85
88

Di- Fuerza 
reccion. (2)

ENE..
Calma.
Idem..
Idem..
S E ... .
N........
N........
X ......
N O ...  
E SE .. 
ESE. .
E ........
E ........

grams.
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O

e s ta d o  

del cielo.

Muy nu
boso en la 
madruga
da; cubier
to  en  e l  
resto del 
dia.

Temperatura máxima del d ia., 
Temperatura mínima del d ía . . 
Temperatura máxima al S o l...  
Evaporación en las 24 h o ras .. .  
Lluvia en las 24 ho ras...........

8,0 
0,2  •

18,1
1,0 milímetros.

(1) Elevación sobre el nivel medio del raar= 28 ,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Obseifvatorio de Marina de San Fernanda (Ij.
Observaúiones meteorolégieas 4el dia % de Enero de 1871.

HORAS.

m. n, 
2 
4 
6 
8 

10 
m . d. 

2 
4 
6 
8 

.10 
ih . n.

BAnáMBTltO TKMPERA-
, tu ra  m grados' 

eeu tíg ;

TENSION .HUMEDAD VIENTO

reducido  
á 0®.

del T ápor 
de  ag u a .

re la tiv a . Di- '
reccion .

F u e rz a .
, m

milíms.
761,8

0

5,4
milíms.

92 É , ,  . ,
grams. 

0 \
761,5 5,4 ..... 6̂ ,2- ■ ■ 92 E ., 0
761,2 3.2 6*3.. : 95 N  , , 0 J
758,8 6,5 6,7 93 N........ 0 1
757,0 9,3 . Á 95 N........ 8 1
736,5 11,2 9,7 97’ N O ... 9 1
755,5 8,5 8,,l 97 NNO.. 40 V
756,2 9,0 %AT\ . 8 6  , N O .. . 35 /
756,6 8,5 7,5 91 N........ .20 r
757,4, 7,5 7,7 lOÜ NNO. 0 Y
758,4 6,5 7,3 100 N........ • 18 1:
758,7 .5,7 6,9 100 NO. . . 4

■ 759,1 . 5,3 6,4 93 N . . : . . ' 16 /

ESTADO 

del cielo.

Temperatura máxima del dia. 
Temperatura mínima del dia. 
Temperatura máxima al Sol. . 
Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas.............

Algunos 
i celajes en 
[el horizon

te durante 
i la nochei 
^ c u b ie r to  
en el resto 

i del dia.—

11.7 
4,7

34.7
0,0 milímetros. 

19,1 ídem*

■1) Elevación sobre el nivel medio del<maf=^8Y48 ^metros. 
Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gnadalajara.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte  rem ilido en estedia  po r la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de i r s o  á 13 pesetas la^'arroba; á 0‘58 de 0‘65 la 

libra, y á 1*29 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*56 pesetas la lib ra , y  á 1‘33 el kilogramo.
Carne de ternera, de 1 á 1*23 pesetas la libra, y de 2*17 á 2*71 el 

kilogramo.
Tocinc^añejo, de 24 á 25 pesetas la  a rro b a ; á r 0 6 l a  l ib ra , y á 2*30 el 

kilógram o.
Idem fresco , á 20 pesetas la  n rro b a ; á ft‘87 la lib ra , y  á 1*89 el 

kilogramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la a r ro b a ;d e l *25 á 1*50 la  l ib ra ,y  de 

2*74 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0*44 el kiJó- 

gramo. ^
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la a rroba; de 0*46 á 0*71 laT i- 

bra . y de 0*99 á 1 *55 el kilógramo. *
Jud ías, de 5‘50 á 7 pesetas la A rroba; de 0*24 á 0*35 la l ib ra ,y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la a rroba; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
L ent^as. á 6 pesetas la a rroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 elkilógramo.

- Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba , y  de 0*1 oá 0*13 
elkilógram o.

Idem m ineral, á 1*12 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógram o.
Cok, á O '̂ S pesetas la arroba  , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la a rro b a ; de 0*48 áí 0*59 la lib ra , y  de 

1*0* R 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1 *25 pesetas la a rroba; de 0*08 á 0*10 la  lib ra , y  

de 0*4 7 á 0*22 el kilógramo.
A ceite,de 14*50 á 14*75 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y de 4Í*54 á 11*74 e ld ecá litro .
V ino ,de  7 á 8 pesetas la  a rro b a ; de 0*28 á 0*32 e l cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decá litro .' ^
Petróleo, á 0*36 pesetas el c u a rtillo , y á 7*14 el decalitro.
Trigo, dé 13 á 13*73 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 24*89 e lh ec- 

tólitro.
Cebada, de 5*37 á 6pese tas la fanega, y de 9*72 á 10*86 el hec^ 

tólitro.
Hota.— Beses degolladas ayer.

V acas........... . 161
C arn ero s .________. . . . . . 402
Corderos lechales............. . 64
T e rn e ra s .. . . . . . . . . . . . . . 48
C abritos. ...................... , 82
Cerdos. . . . . . . . . .

T o t a l . .   ______     1 ,0 7 8

Su peso en l ib r a s . . 149.464)—Idem en k iló g ra m o s... 68.307*245. 
Lo .que se anuncia al público para su conocimiento.,
Madrid 13 de Enero de 1871 .= E 1  Alcalde prim ero  , Manuel María 

José de Galdo. , .

P A R T E  NO OFICIAL.

Anuncios*

GAPRTCHOS d e  GOYA.-COLECGION d e  80 ESTAMPAS 
grabadas al agua fuerte con aguadas de resina , por el m is- 

mo. Se vende al precio de 40 peseta (160 rs.) en la Calcografía 
Ñacíonál, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se

hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo au to r:

, Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferente’̂  cuadros de Velazqúez existentes en el Museo Na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (^4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazqúez del Museo Nacional de P in
turas, 7 pesetas y oO céntimos (¿Ó rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, pesetas (8 r s .) ; Retrato de Goya, una peseta (4 
reales.) —3

C ON OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA V  ÉFICAZMENTE LAS
justas reclamaciones de la G a c e ta  d e  M a d r id  , se advierte 

á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes-siguiente al dia de la publicación del ejem
plar que no hayan recibido, dirigiéndolas á esta Administra
ción por medio de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion; y con respecto á los señores sus
critores de Madrid, habrán de hacer süs reclamaciones dentro 
de los tres dias siguientes al dé la fecha del número reclamado; 
en la inteligencia de que trascurridos diohos plazos se exigirá 
el importe de los ejemplares de la G a c e t a  que se pidan.

C a r e c i e n d o  DE a p l i c a c i ó n  e n  EsyA  d e p e n d e n c ia  l o s  s e l l o s  
de franqueo, se advierte que ño se recibirán en pago de 

suscriciones é  inserción de anuncios para la G a c e t a .  Los va
lores que por estos conceptos se envión de provincias serán ad
mitidos únicamente en libranzas del Giro mútuo ó en letras de 
fácil cobro en esta capital, sin descuento de giro.

T \  ENTRO DE BREVES DIAS SE PUBLICARÁ, COMO SUPLEMENTO
U  extraordinario al número de la G a c e t a  correspondienté al 
31 de Diciembre últim o, un índice alfabético por órden de 
materias de la^ disposiciones legislativas publicadas en todo el 
año de 1870.    ̂‘

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CREDITO.— EL CONSEJO DE AD-
m inistracion, usando dé la facultad que le concede el a r 

tículo 48 de los estatutos, ha dispuesto rep artir6 por 100sobre 
el desembolso de las acciones á cuenta de las utilidades cor
respondientes al ejercicio de 1870.

Para poderse consignar en las respectivas Cajas las canti
dades necesarias, los séñores accionistas se servirán próseníar 
los cupones núm. 7, con íac tu ras duplicadas^ desde^el dia 1.® 
de Febrero próximo en adelánte, y se les señalará dia para el 
pago de su importe , que tendrá lugar en M adrid, oficinas de 
esta Sociedad, plaza dé Topete, núm. , segundo.

Barcelona, casa de D. José Lauiaña, Un ion , 9, segundo.
V alencia, oficinas de la SociedM^ valenciana dé Crédito y 

Fomento.
Madrid 13 de Enero de d 87 i.= P or la Sociedad central es

pañola de Crédito, el D lrectpr» José Campo. X — 67

S o c ie d a d  e s p e c ia l  m in e r a  d e  s a n  cár l o b  d e  h ie n d e l a e n -  
ciña.—El dia 15 del corriente se abre el pago del dividendo 

activo núm. 40, de 4.000 rs. por accioñi Los señores accionis
tas cóncurriTán , de diez á doce, al cuarto principal del nú
mero 45 de la Puerta^del S o l , donde vive D. Juan Alcaide, Te- 
áorero d é la  Sociédadi^BkTí^&idente »;José; María Mtóúzt"

' " Y. X — 6 8  -

So c ie d a d  e s p a ñ o l a  d e  c r é d i t o  c o m e r c i a l .— e l  c o n s e j o  dk 
administración de esta Sociedad ha aceptado para que sirva 

de base en pública y extrajudicial subasta una proposición de- 
compra de la casa núm. 46 de la calle de Serrano, habiendo de
signado la una de la tarde del dia 30 de Enero próximo para la 
licitación.

El pliego de. condiciones se halla de manifiesto todos los 
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad, sitas en el 
hotel núm. 3 dé la calle de VillanueVa.

Madrid 30 de Diciembre de 1870.«¿'E1 D irector, Jacinto Ma
ría  Eiliz. ■ _________ X -2 5 3 4 —47

D IRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.— DESDE EL DIA S 8  DE Di
ciembre quedó abierta la venta de árboles procedentes de 

los viveros de este Cañal.
En las oficinas dé la Dirección de las obras , calle del P ra

do , núm. 4, segundo izquierda, se harán los pedidos y estarán 
de manifiesto los precios y clase de árboles todos los dias ño. 
feriados, de once á cuatro de la tarde. X—^5SS—4

Santos del dia.

San Hilario y Obispo y confesor; San Eélix , Presbitero, y el 
Beato Bernardo de Corleon,

. C uarenta Horas en la parroquia de San Martin.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a *— A las ocho y  media de 
la noche.—Función 53 de abono.—Turno impar.—Mdrtlia.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y  media de la, noche.—Fun
ción 405 de abono.—Turno 3.® impar.—La levita,—Baile.—7en/- 
WelL

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la no- 
che.— Función 449 de abono. — Turno — El molinero de Su- 
b im ,

. Á las doce y media de la noche.—Gran baile de máscaras.

B u f o s  A r d e r í u s . —A las ocho y media de Ja noche.-T^Pun^ 
cion 484 de abono.—7‘urno' im par.—La zarzuela nueva de 
gran espectáculo en tres actos y en verso , titulada El potosí 
submarino, ,. ; ; '

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche.—A un  
cobarde otro mayor,—Dos en uno.— Un inglés.— Guerra para 
hacerlas

T e a t r o  DE C a l d e r ó n  (Madera baja , núm . 8 ). — A ían 
ocho de la noche : D. Simón.—A la s  nueve : Las tres Marías.— 
A la s  diez: Un pleito. . ,

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .—A las ocho y media de la no- 
Ghe,—Acliaques de Ja veje^.—Don Pepito,

T e a t r o  Ma r t in  (Santa Brígida, núm. 3),— Función 36 de  
abono.—Turno i m p a r . A  las ocho de la noche: El Procviradovt 
de todos.—A  las nueve-: Ultimo adiós:—A  las diez: : Astucids de 
un asisten te .^A  las once: Una sospecha.

IMPRENTA NACIONAL.’


